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II. DISPOSICIONES PUBLICADAS EN GACETA DEL GOBIERNO. 

 

Gaceta número 14, Sección Primera, enero 25, 2018 

1.- DECRETO Acuerdo No. 12/2017-03, por el que se reforma el Reglamento Interno, y se 

actualiza el Manual General de Organización, ambos de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de México, con la creación del Departamento de Vinculación Cultural.  

 

Gaceta número 14, Sección Decima Segunda, enero 25, 2018 

2.- DECRETO Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se adscribe sectorialmente a la 

Secretaría de Seguridad, al Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal 

denominado Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia. 

 

Gaceta número 15, Sección Cuarta, enero 26, 2018 

3.- DECRETO Acuerdo por el que se habilita el día y horas inhábiles para la Práctica de 

Acciones de Control, Evaluación, Vigilancia y Revisión que realiza la Contraloría Interna de 

la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal, ahora denominado Secretaría de Justicia y 

Derechos Humanos. 

 

Gaceta número 16, Sección Segunda, enero 29, 2018 

4.- DECRETO Acuerdo del Consejo de la Judicatura del Estado de México, por el que se 

informa la Integración de los Tribunales de Alzada y Salas del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de México, a partir del mes de enero de dos mil dieciocho. 

 

 

 

 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/ene251.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/ene2512.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/ene264.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/ene264.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/ene264.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/ene264.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/ene264.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/ene292.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/ene292.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/ene292.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/ene292.pdf
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III. LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 

CORTE INTERAMERICANA INAUGURÓ AÑO  

JUDICIAL INTERAMERICANO 2018. 

 

La Corte Interamericana realizó el día de ayer la ceremonia de inauguración del Año Judicial 

Interamericano 2018 en su sede en San José, Costa Rica. La ceremonia, que contó con la 

presencia del Presidente de la República de Costa Rica, Luis Guillermo Solís, inició con la 

toma de posesión formal de la nueva directiva de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos para el período 2018-2019. En el acto el ex-Presidente del Tribunal, Juez Roberto F. 

Caldas (Brasil), entregó simbólicamente la Presidencia al Juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor 

Poisot (México), quien asumió como nuevo Presidente, así como al Juez Eduardo Vio Grossi, 

quien asumió la Vicepresidencia. 

En su discurso inaugural el Presidente de la Corte Interamericana destacó los retos que 

enfrenta nuestro continente en materia de derechos humanos, así como hizo un recuento 

histórico del impacto de la Corte Interamericana en estos 40 años de existencia. ‘‘Pobreza, 

desigualdad, inequidad y exclusión social son los muros invisibles que separan a nuestra 

sociedad. Estos son los verdaderos muros que tenemos que derribar para alcanzar el 

desarrollo, la democracia y la paz’’, expresó. Hizo énfasis que el rol de un tribunal 

internacional, junto con sus pares nacionales, ‘‘es dar respuestas concretas para afrontar estos 

retos y problemáticas, siempre teniendo en cuenta la dignidad humana’’. 

Fuente: http://www.corteidh.or.cr/docs/comunicados/cp_03_18.pdf 

 

IV. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

TESIS AISLADAS Y JURISPRUDENCIAS PUBLICADAS EN EL MES DE ENERO DE 

DOS MIL DIECIOCHO EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

 

DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO 

Época: Décima Época  

Registro: 2016053  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

http://www.corteidh.or.cr/docs/comunicados/cp_03_18.pdf
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: I.3o.T.47 L (10a.)  

TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LA POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO. CORRESPONDE AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO PROPORCIONARLES EL 

BENEFICIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. De conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 

67/2012 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

rubro: "TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. NO 

ESTÁN SUJETOS AL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN DE DERECHOS PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, CONSTITUCIONAL, POR LO QUE LA 

RELACIÓN QUE MANTIENEN CON AQUÉLLAS ES DE NATURALEZA LABORAL.", el 

régimen de excepción de derechos previsto en la disposición constitucional mencionada sólo 

es aplicable a los miembros de las instituciones policiales que realicen la función de policía y 

que estén sujetos al servicio profesional de carrera policial, ya que el vínculo con los 

trabajadores administrativos de las instituciones policiales se rige en términos de la fracción 

XIV del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Así, en el caso de los empleados administrativos de la Policía Auxiliar de la 

Ciudad de México, no es la Caja de Previsión de esa institución la que les debe otorgar el 

beneficio de la seguridad social, pues fue creada con fundamento en la fracción XIII del 

numeral constitucional referido, por lo cual se refiere únicamente al personal policial; en 

tanto que respecto de aquéllos, que no están incluidos en dicho régimen de excepción, 

corresponde que dicho beneficio se los otorgue el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado, con apoyo en la fracción VII del artículo 1 de la ley de dicho 

organismo, al tratarse la policía auxiliar de un cuerpo de seguridad que forma parte de la 

estructura orgánica del Gobierno de la Ciudad de México, como órgano integrante de la 

policía de dicha entidad federativa, de acuerdo con los artículos 15 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), y 5o. y 6o. de la ley de 

seguridad pública relativa. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 820/2017. 26 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Lourdes 

Minerva Cifuentes Bazán. Secretario: José Antonio Hernández Ortiz. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 67/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, Tomo 1, agosto de 2012, 

página 957. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016051  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.18o.A.26 A (10a.)  

SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO DICTADA POR EL MAGISTRADO INSTRUCTOR 

EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL TRAMITADO EN LA 

VÍA SUMARIA, AUN ANTES DE CERRAR LA INSTRUCCIÓN. AL CONSTITUIR UNA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE PONE FIN AL JUICIO, EN SU CONTRA PROCEDE EL 

AMPARO DIRECTO. Conforme al artículo 59 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, el recurso de reclamación procede, entre otros supuestos, contra 

las resoluciones dictadas por el Magistrado instructor que decreten o nieguen el 

sobreseimiento en el juicio antes del cierre de la instrucción. Sin embargo, ese precepto es 

inaplicable a los juicios de nulidad tramitados en la vía sumaria, ya que conforme al artículo 

58-13 del mismo ordenamiento, en este tipo de procedimientos es el Magistrado instructor, a 

modo de órgano terminal, y no la Sala en Pleno, quien de manera definitiva y unitaria cuenta 

con la facultad para resolver la controversia sujeta a debate. Por tanto, las sentencias de 

sobreseimiento dictadas en dicha vía por el Magistrado instructor, así sea antes de cerrar la 

instrucción, ponen fin al juicio contencioso administrativo federal y, en consecuencia, son 
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definitivas, por lo que en su contra procede el amparo directo, en términos del artículo 170, 

fracción I, de la ley de la materia. 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 121/2017. Petro Gas, S.A. de C.V. 6 de julio de 2017. Unanimidad de votos. 

Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretario: Alberto Ramírez Jiménez. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016049  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.18o.A.24 A (10a.)  

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. RAZONES POR LAS CUALES 

PROCEDE LA RECLAMACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN RELATIVA, DERIVADA DE 

LAS DECISIONES TOMADAS EN UN PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. De la interpretación de los 

artículos 113, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 

2015 (correlativo del artículo 109, último párrafo, del propio ordenamiento vigente); 1, 21 y 22 

de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, se colige que la responsabilidad 

patrimonial del Estado tutela el resarcimiento de los daños que se causen con motivo de la 

actividad administrativa irregular estatal, en los bienes o derechos de los particulares, con 

independencia del tipo de actividad administrativa de la cual deriven, mientras sea irregular. 
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Ahora bien, al acto administrativo, como generalidad, lo precede un procedimiento y/o 

ciertas formalidades de las que depende su validez; de ahí que la sujeción a éstas no es 

privativa de aquellos procedimientos seguidos en forma de juicio, sino que, en principio, 

todo acto administrativo debe ceñirse al procedimiento que establece la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo -y las homólogas legislaciones locales-. Esto es, si se excluyese 

del régimen de responsabilidad patrimonial a cualquier acto administrativo que surja de la 

observancia de las formalidades esenciales del procedimiento y el ejercicio de facultades 

decisorias, como lo son los procedimientos sancionadores, entonces se vaciaría prácticamente 

de contenido el derecho mismo a la reclamación por actividad administrativa irregular del 

Estado, lo que no corresponde a la ratio legis del precepto 113, ni del ordenamiento citados, 

que se dirige a la existencia de un sistema indemnizatorio contra actos gubernamentales -

administrativos- irregulares, y tampoco al rango de derecho fundamental que corresponde a 

la indemnización de los particulares. Y es que de imprimirle dichas limitantes a su ejercicio, 

se contrariaría el principio pro persona y el mandato de maximización, previstos en el 

artículo 1o. constitucional, dado que se restringiría un derecho por circunstancias no 

previstas en el Texto Fundamental ni en la ley y, además, sería una restricción generalizada y, 

por tanto, desproporcional. Por tanto, procede la reclamación de indemnización por la 

responsabilidad patrimonial derivada de las decisiones tomadas en un procedimiento de 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos, al ser una garantía para que 

quien fue sancionado no sólo obtenga una declaración de ilegalidad -al acudir a las instancias 

jurisdiccionales pertinentes-, sino que pueda lograr una reparación al daño causado por un 

procedimiento y una resolución irregulares; no admitir dicha posibilidad impediría de 

manera absoluta el análisis de una actividad administrativa que pudiera resultar irregular y, 

con ello, impondría una carga desproporcional al servidor público quien, como particular, 

tiene el derecho de perseguir y, en su caso, obtener una reparación correspondiente al daño 

causado. Máxime que en el ámbito disciplinario administrativo entran en juego derechos de 

índole individual, como los relativos a la propia imagen, a la honra y al trabajo, lo cual 

justifica que los órganos ante quienes se reclame la indemnización por actividad 

administrativa irregular deben, en correspondencia con los derechos de acceso a la justicia y 

tutela efectiva y con el carácter interdependiente de los derechos humanos, permitir el 

ejercicio de la reclamación -independientemente de que en el fondo pueda determinarse que 

no asiste razón al reclamante o que subsiste una mera ilegalidad y no una irregularidad- y no 

clausurar su procedencia. No obsta a lo anterior, que los actos jurisdiccionales se hayan 

excluido del régimen de responsabilidad patrimonial, pues ello responde a la necesidad de 

evitar posibles mecanismos de presión y/o control externo, ajenos a los razonamientos 
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jurídicos de las sentencias, no respecto de las decisiones tomadas en el marco de un 

procedimiento disciplinario. 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 301/2016. Directora General Adjunta de Responsabilidades e 

Inconformidades de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública. 6 de julio de 

2017. Unanimidad de votos. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretaria: 

Jeannette Velázquez de la Paz. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016048  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.18o.A.25 A (10a.)  

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES NO SON MATERIALMENTE 

JURISDICCIONALES Y, EN CONSECUENCIA, PUEDEN SER OBJETO DE LA 

RECLAMACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN RELATIVA. De acuerdo con las 

consideraciones que originaron la tesis aislada 2a. XCIV/2010, de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, la excepción de sujeción a la responsabilidad 

patrimonial del Estado sólo opera respecto de los órganos estatales que tanto desde el 

punto de vista orgánico (tribunales), como del funcional (sentencias y trámite de juicios), 

puedan identificarse como jurisdiccionales, lo que no acontece tratándose de las 
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autoridades encargadas de los procedimientos administrativos sancionadores, porque si bien 

las resoluciones de éstos son actos decisorios, no pueden equipararse a la función esencial de 

los órganos de justicia, por el solo hecho de que se dicten luego de un procedimiento seguido 

en forma de juicio y con respeto a las formalidades del debido proceso. Ello es así, no sólo por 

la naturaleza administrativa de la autoridad que los sustancia y resuelve -en contraste con los 

órganos jurisdiccionales-, sino por la de dichos procedimientos, en los que no hay 

propiamente una actividad contenciosa o de contrapartes frente a la cual se sitúe el decisor 

como órgano independiente e imparcial, sino que se trata de un control interno de legalidad 

en ejercicio de la potestad disciplinaria a cargo de un ente administrativo, que tiene como 

objeto salvaguardar el ejercicio de la función pública conforme a los principios de legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. En efecto, en el caso del procedimiento de 

responsabilidades, la autoridad administrativa no imparte justicia de manera independiente e 

imparcial, sino que actúa como operadora de un sistema de autotutela de la administración 

pública, por virtud del cual corresponde a ésta, en primera instancia, conocer de las 

conductas de los servidores públicos que actúan en perjuicio del interés colectivo y cuyo 

ejercicio puede ser examinado por los afectados por medio de los tribunales. Lo anterior 

cobra apoyo en las tesis aisladas 2a. CXXV/2002 y 2a. LI/2002, de la Segunda Sala 

mencionada. Ahora, aun cuando jurisprudencialmente se han equiparado los procedimientos 

jurisdiccionales a los actos dictados en un procedimiento administrativo seguido en forma de 

juicio, esto ha sido para efectos de la procedencia del juicio de amparo, pero no hay razón 

alguna para considerar que ambos tipos de actividad -la propiamente jurisdiccional y la 

administrativa seguida en forma de juicio- deban asemejarse para todos los efectos legales y, 

mucho menos, extender la improcedencia de la reclamación de la indemnización por 

responsabilidad patrimonial del Estado a los procedimientos administrativos sancionadores, 

pues ello resulta, además, una restricción injustificada -por desproporcional- del derecho 

relativo de los particulares. 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 301/2016. Directora General Adjunta de Responsabilidades e 

Inconformidades de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública. 6 de julio de 

2017. Unanimidad de votos. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretaria: 

Jeannette Velázquez de la Paz. 
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Nota: Las tesis aisladas 2a. XCIV/2010, 2a. CXXV/2002 y 2a. LI/2002, de rubros: 

"RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 113, PÁRRAFO 

SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, NO COMPRENDE 

LA FUNCIÓN MATERIALMENTE JURISDICCIONAL.", "RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, 57, SEGUNDO PÁRRAFO, 

60 Y 64, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE ESTABLECEN LAS 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA 

IMPONERLAS, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES." y "RECURSOS 

EN SEDE ADMINISTRATIVA. LOS PRINCIPIOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, 

ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL DEBEN ADECUARSE A LA 

NATURALEZA DE INTERÉS PÚBLICO DE AQUÉLLOS." citadas, aparecen publicadas en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXXII, septiembre de 

2010, página 199, XVI, octubre de 2002, página 474 y XV, mayo de 2002, página 303, 

respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016047  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.18o.A.27 A (10a.)  

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL 

DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES IMPROCEDENTE 

CONTRA LAS SENTENCIAS DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR QUE SOBRESEEN EN 

EL JUICIO DE NULIDAD TRAMITADO EN LA VÍA SUMARIA, AUN CUANDO SE 
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DICTEN ANTES DE CERRAR LA INSTRUCCIÓN. De acuerdo con el artículo 58-1 de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la vía sumaria tiene como 

objetivo la simplificación y abreviación del juicio de nulidad, cuestión que, de acuerdo con los 

diversos 58-4 a 58-6 y 58-13 del mismo ordenamiento, se traduce no sólo en plazos reducidos 

en su sustanciación, sino en que sea el propio Magistrado instructor, a modo de órgano 

terminal, y no la Sala en Pleno, quien de manera definitiva y unitaria resuelva la controversia 

sujeta a debate. Esto es, no sólo se busca que se dicte un fallo a la brevedad, sino que se 

concluya el procedimiento unitariamente. Por otra parte, de la interpretación de los artículos 

59, 60, 61 y 62 de la ley citada, se colige que el recurso de reclamación constituye un medio de 

defensa que tiene como finalidad la revisión de los acuerdos dictados durante el trámite del 

juicio contencioso administrativo federal, en el cual, la Sala en Pleno actúa como revisora de 

los actos intraprocesales del Magistrado instructor que puedan causar perjuicio a alguna de 

las partes, dictados previo a la emisión de la sentencia que ponga fin al juicio. En 

consecuencia, dicho recurso procede contra las decisiones dictadas durante el trámite del 

juicio de nulidad en la vía ordinaria, pero no para impugnar las sentencias del Magistrado 

instructor que sobreseen en el juicio tramitado en la vía sumaria, a modo de resolución final, 

aun cuando se dicten antes de cerrar la instrucción, pues al ser éste quien de manera unitaria 

está facultado para resolver la controversia en la hipótesis señalada y en definitiva, esa 

decisión pone fin al juicio. Admitir la procedencia de la reclamación en su contra, haría de 

ésta un auténtico recurso de apelación, que no es su vocación, y atentaría contra el diseño 

institucional-procesal que subyace en el juicio sumario, conforme al cual, el Magistrado 

instructor, en lo individual, es la autoridad terminal decisoria. 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 121/2017. Petro Gas, S.A. de C.V. 6 de julio de 2017. Unanimidad de votos. 

Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretario: Alberto Ramírez Jiménez. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016042  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.13o.T.26 K (10a.)  

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES. CORRESPONDE AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO RESOLVER EL PROMOVIDO CONTRA ACTOS DEL 

ACTUARIO ADSCRITO A LA AUTORIDAD RESPONSABLE, QUIEN EMPLAZÓ AL 

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO DIRECTO. Los artículos 176 al 181 de la Ley de 

Amparo prevén el trámite del juicio de amparo directo, desde su inicio hasta su conclusión, 

cuyo procedimiento debe considerarse como un todo. Sin embargo, establece un sistema 

especial, pues lo divide en dos fases; la primera a cargo de la autoridad responsable, quien es 

la que recibe la demanda, previene al promovente respecto del número de copias, cuando sea 

el caso; realiza la certificación correspondiente; corre traslado al tercero interesado en el 

último domicilio que haya designado para oír notificaciones en los autos del juicio de origen 

o en el que señale el quejoso y rinde informe justificado acompañando la demanda de 

amparo, los autos del juicio natural con sus anexos y la constancia de traslado a las partes; la 

segunda etapa está a cargo del Tribunal Colegiado de Circuito, quien determina si admite a 

trámite la demanda, previene al promovente o, en su caso, la desecha; y una vez admitida, se 

sustancia hasta el dictado de la ejecutoria y concluye con el acuerdo que ordena el archivo del 

asunto. En este contexto, la autoridad responsable que interviene en una primera instancia en 

auxilio del juzgador de amparo, lo hace con elementos humanos, materiales y 

administrativos propios, pero rigiendo sus actos por la Ley de Amparo. Por su parte, el 

artículo 68 de la ley citada prevé la posibilidad de pedir la nulidad de notificaciones hechas 

después de dictada la sentencia, lo que significa que procede contra las diligencias que 

practiquen tanto los actuarios adscritos al Tribunal Colegiado de Circuito, como los de la 
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autoridad responsable que auxiliaron en la primera etapa de tramitación. En este orden de 

ideas, al estar el procedimiento del juicio de amparo directo fraccionado en dos fases, 

corresponde al Tribunal Colegiado de Circuito resolver el incidente de nulidad de 

notificaciones instado contra actos del actuario que corrió traslado al tercero interesado, por 

ser quien asume la competencia para resolver el juicio sometido a su consideración; de ahí 

que es el que debe estudiar si el emplazamiento se ajustó a lo determinado por la ley, dado 

que aun cuando se trate de un funcionario que no labora para el órgano de amparo, su 

actuación debe realizarse bajo las reglas que impone la ley de la materia. 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Recurso de reclamación 41/2017. Sergio Rafael Sánchez Cano. 28 de septiembre de 2017. 

Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Landa Razo. Secretario: Eudón Ortiz Bolaños.  

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016040  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: VI.2o.A.18 A (10a.)  

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. AL SER UNA EMPRESA PRODUCTIVA 

DEL ESTADO, PROPIEDAD DEL GOBIERNO FEDERAL, ANTE ÉSTA PUEDE 

PRESENTARSE UNA RECLAMACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DERIVADA DE UNA 

ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR. La Comisión Federal de Electricidad, 
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conforme a los artículos 25, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y vigésimo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, es una 

empresa productiva del Estado, propiedad del Gobierno Federal, que tiene como objeto la 

prestación del servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por cuenta 

y orden del Estado Mexicano. Por tanto, ante aquélla puede presentarse una reclamación de 

indemnización derivada de la actividad administrativa irregular, en términos del artículo 2 

de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, que establece como sujetos 

pasivos de ésta, a los entes públicos federales. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

Amparo en revisión 407/2016. Superintendente General Zona Tecamachalco de la Gerencia 

Divisional de Distribución Centro Oriente de la Comisión Federal de Electricidad. 30 de 

marzo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: María Leonor Pacheco Figueroa. Secretario: 

Gerardo Rojas Trujillo. 

Amparo en revisión 46/2017. Superintendente de Zona Puebla Poniente, adscrito a la 

Gerencia Divisional de Distribución Centro Oriente de la Comisión Federal de Electricidad. 

13 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: María Leonor Pacheco Figueroa. 

Secretario: Roberto Genchi Recinos. 

Amparo en revisión 52/2017. Superintendente adscrito a la Gerencia Divisional de 

Distribución Centro Oriente de la Comisión Federal de Electricidad y/o Superintendente 

Zona Tehuacán, adscrito a dicha gerencia. 13 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. 

Ponente: María Leonor Pacheco Figueroa. Secretario: Roberto Genchi Recinos. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016038  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: VIII.2o.P.A.2 K (10a.)  

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. SI SE COLMAN LOS REQUISITOS 

PREVISTOS EN LA LEY DE LA MATERIA PARA SU PROCEDENCIA, ES INCORRECTO 

DESECHARLA BAJO EL ARGUMENTO DE QUE, DE ADMITIRSE, SE 

CONTRAVENDRÍA EL DERECHO HUMANO A UNA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 

PRONTA. Del artículo 111 de la Ley de Amparo se advierte que la procedencia de la 

ampliación de la demanda de amparo indirecto se sujeta, únicamente, a los requisitos 

siguientes: a) vinculación estrecha entre los actos novedosos por los que se pretenda 

complementar el ocurso inicial, con los reclamados originalmente; b) presentación del escrito 

respectivo dentro de los plazos previstos en el artículo 17 del propio ordenamiento; y, c) que 

la audiencia constitucional aún no se haya celebrado. En estas condiciones, si se colma la 

totalidad de dichas exigencias, es incorrecto que el Juez de Distrito deseche la ampliación, 

bajo el argumento de que, de admitirse, se posibilitaría una serie interminable de 

ampliaciones, en contravención al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que prevé el derecho humano a una impartición de justicia pronta, al 

considerar que los actos reclamados, por su naturaleza, sufren modificaciones constantes. Lo 

anterior, debido a que tal criterio implica adicionar una exigencia carente de sustento jurídico 

para la procedencia de la figura indicada, que trasluce pragmatismo por el juzgador para la 

sustanciación del juicio, mas no tutela el invocado precepto constitucional, aunado a que 

dicha prerrogativa no puede interpretarse de modo que conculque la esfera jurídica del 

particular, pues al haber sido éste quien planteó el complemento a la demanda, se erigió en 
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su favor el derecho a una justicia completa, en la que se privilegie el principio de economía 

procesal. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

OCTAVO CIRCUITO. 

Queja 37/2017. QPN Torreón, S.A. de C.V. 23 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. 

Ponente: Alberto Díaz Díaz. Secretaria: Ruby Celia Castellanos Barradas. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016029  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.IV.A. J/39 K (10a.)  

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA EL 

COBRO DE LA CUOTA DE REINGRESO O REINSCRIPCIÓN EN EL NIVEL MEDIO 

SUPERIOR EN UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PERTENECIENTE A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, PUES EL GOBERNADO NO TIENE 

EL DERECHO A LA GRATUIDAD EN ESE NIVEL EDUCATIVO. De los artículos 3o. de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y 13 del Protocolo Adicional a la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", se obtiene que es obligación del Estado 

respetar el derecho fundamental a la educación en sus distintos niveles, entre los cuales se 

encuentra el medio superior o bachillerato. De igual forma, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 539/2016, determinó que el 
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artículo 34 del Reglamento General sobre los Procedimientos de Admisión y Permanencia de 

los Estudiantes de la Universidad Autónoma de Nuevo León, no viola el derecho humano a 

la educación, al estar sujeto al periodo transitorio previsto en el marco constitucional, cuyo 

vencimiento ocurrirá en el ciclo escolar 2021-2022. Conforme a lo anterior, tratándose de 

estudiantes que reclaman el cobro de la cuota como requisito para su reingreso o 

reinscripción en el nivel medio superior en una institución educativa perteneciente a la 

Universidad citada, es improcedente conceder la suspensión en virtud de que antes de la 

presentación de la demanda, ya se encontraban sometidos a los requisitos de admisión, 

reingreso y permanencia contenidos en la normativa que los rige y no tienen incorporada en 

su esfera jurídica el derecho a la gratuidad que aducen; de ahí que de concederse la 

suspensión solicitada se contravendría el artículo 131 de la Ley de Amparo, pues se estaría 

constituyendo una prerrogativa no contemplada en su esfera jurídica. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por el Primer y el Tercer Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 29 de agosto de 2017. 

Unanimidad de tres votos de los Magistrados Sergio Eduardo Alvarado Puente, José Elías 

Gallegos Benítez y Jesús R. Sandoval Pinzón. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. 

Encargado del engrose: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Jesús Rosales Ibarra. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 

Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 240/2015, y el diverso sustentado 

por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el 

incidente de suspensión (revisión) 48/2016. 

Nota: De la sentencia que recayó al incidente de suspensión (revisión) 240/2015, derivó la 

tesis aislada IV.1o.A.39 A (10a.), de título y subtítulo: "UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NUEVO LEÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN CONTRA EL PAGO 

DE CUOTAS POR LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN QUE IMPARTE, PUES LA 

OBLIGACIÓN DE GRATUIDAD SÓLO CORRESPONDE AL ESTADO.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo IV, 

noviembre de 2015, página 3689. 
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Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de 

enero de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016028  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.IV.A. J/38 K (10a.)  

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. EL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN LA 

EXIGENCIA DEL PAGO DE LA CUOTA DE REINGRESO O REINSCRIPCIÓN EN EL 

NIVEL MEDIO SUPERIOR EN UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PERTENECIENTE A 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, TIENE LA NATURALEZA DE 

POSITIVO. La exigencia del pago de la cuota de reingreso o reinscripción en el nivel medio 

superior en una institución educativa perteneciente a la Universidad Autónoma de Nuevo 

León, impugnada en el juicio de amparo, tiene el carácter de un acto positivo, toda vez que 

refleja la imposición de la autoridad señalada como responsable de una obligación de hacer 

para el gobernado, consistente en realizar el pago correspondiente a su trámite escolar. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por el Primer y el Tercer Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 29 de agosto de 2017. 

Unanimidad de tres votos de los Magistrados Sergio Eduardo Alvarado Puente, José Elías 

Gallegos Benítez y Jesús R. Sandoval Pinzón. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. 

Encargado del engrose: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Jesús Rosales Ibarra. 
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Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 

Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 240/2015, y el diverso sustentado 

por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el 

incidente de suspensión (revisión) 48/2016.  

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de 

enero de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016027  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.XV. J/28 K (10a.)  

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE OTORGARLA 

PARA IMPEDIR LOS EFECTOS Y LAS CONSECUENCIAS DE LA APLICACIÓN DE 

LOS REGLAMENTOS DE ACCIONES DE URBANIZACIÓN, DE EDIFICACIÓN Y 

GENERAL DE CONDOMINIOS, TODOS PARA EL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA 

CALIFORNIA. Para decidir sobre la suspensión de los efectos de normas generales, los 

artículos que la regulan deben interpretarse como un sistema normativo, lo que implica que 

la posibilidad de paralizarlos, prevista en el artículo 148 de la Ley de Amparo, no se 

circunscribe a la sola petición que al efecto realice el quejoso, sino que es necesario que con 

ello no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público, 

acorde con el artículo 128 de la ley citada, debiendo considerarse que se produce afectación al 
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interés social y que se contravienen disposiciones de orden público cuando, entre otras cosas, 

se priva a la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes. Ahora, los Reglamentos de 

Acciones de Urbanización, de Edificación y general de Condominios, todos para el Municipio 

de Tijuana, Baja California, establecen diversas condiciones y exigencias con las cuales deben 

cumplir las edificaciones y construcciones de la citada municipalidad, así como medidas de 

seguridad y sanciones aplicables en caso de incumplimiento. Bajo esa óptica, como los 

reglamentos aludidos tienden a asegurar la satisfacción de ciertas necesidades a favor de la 

sociedad, de manera que contienen acciones dirigidas a otorgar mayor calidad y seguridad en 

la urbanización del Municipio de Tijuana, Baja California, no procede otorgar la suspensión 

definitiva contra los efectos y las consecuencias de la aplicación de dichas normas, ya que el 

artículo 128 citado señala expresamente que no procede conceder la medida cautelar cuando 

se siga perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de orden público, lo que 

ocurriría en el caso, al afectar el interés de la sociedad, consistente en que las edificaciones se 

construyan con la mayor calidad y seguridad posibles, a fin de garantizar el menor perjuicio 

en caso de desastres naturales o sucesos análogos. 

PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 57/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y 

Cuarto, ambos del Décimo Quinto Circuito. 24 de octubre de 2017. Unanimidad de seis votos 

de los Magistrados Isabel lIiana Reyes Muñiz, María Jesús Salcedo, Gustavo Gallegos 

Morales, David Guerrero Espriú, Adán Gilberto Villarreal Castro y José Encarnación Aguilar 

Moya. Ponente: María Jesús Salcedo. Secretaria: Tania Beatriz Tolosa López. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el 

incidente de suspensión (revisión) 248/2016, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal 

Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 

262/2016.  

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016026  

Instancia: Plenos de Circuito  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: PC.III.A. J/37 A (10a.)  

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE JALISCO. LOS NOMBRAMIENTOS 

POR TIEMPO DETERMINADO DE POLICÍAS VIALES O ESPECIALISTAS 

OPERATIVOS, AFECTADOS DE NULIDAD POR INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN, 

NO PRODUCEN CONSECUENCIAS POSTERIORES A LA SEPARACIÓN DEL CARGO 

CON MOTIVO DE SU TERMINACIÓN. El nombramiento por tiempo determinado de un 

policía vial o especialista operativo de la Secretaría de Movilidad del Estado de Jalisco, carece 

de la debida fundamentación cuando se expide con base en la Ley para los Servidores 

Públicos de la misma entidad, porque tratándose de una relación de trabajo sujeta al régimen 

de exclusión previsto en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, debe fundarse en la legislación especial, que es la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco; de ahí que dicho nombramiento (o 

acto condición), se encuentra afectado de nulidad relativa cuando tiene su origen en aquella 

legislación general. No obstante, esa violación necesariamente deberá hacerse valer antes de 

que concluya el plazo de vigencia fijado, pues de lo contrario, dicho acto condicionado surtirá 

todos sus efectos de temporalidad desde su nacimiento a la vida jurídica hasta su conclusión, 

desempeñando su función de manera regular, dada la irremediable consumación del 

cumplimiento total de su finalidad. Consecuentemente, si la indebida fundamentación del 

nombramiento por tiempo determinado se advierte después de su conclusión, resultan 

ociosas su anulación y eventual declaratoria de nulidad, pues sobre ello pesa la relevancia de 

que el acto condición desplegó todos sus efectos y se obtuvo su fin deseado. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 4/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 

Quinto, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 2 de octubre de 2017. Mayoría 

de seis votos de los Magistrados Juan José Rosales Sánchez, René Olvera Gamboa, Tomás 

Gómez Verónica, Elías H. Banda Aguilar, Óscar Naranjo Ahumada y Juan Manuel Rochín 
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Guevara. Disidente: Roberto Charcas León. Ponente: Juan José Rosales Sánchez. Secretario: 

Carlos Abraham Domínguez Montero.  

Criterios contendientes:  

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito, al resolver los amparos en revisión 246/2015 y 397/2015, y el diverso sustentado por 

el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 262/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de 

enero de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016025  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: PC.III.A. J/36 A (10a.)  

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE JALISCO. LOS NOMBRAMIENTOS 

EXPEDIDOS A SUS ELEMENTOS DE POLICÍA VIAL O ESPECIALISTAS 

OPERATIVOS, DEBEN FUNDARSE EN LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA ESA ENTIDAD FEDERATIVA. El artículo 123, apartado B, fracción XIII, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que las instituciones 

policiales, entre otros grupos, se regirán por sus propias leyes, sujetando así las relaciones 

entre el Estado y los cuerpos de seguridad pública a un régimen especial de exclusión. En 

congruencia con ese imperativo constitucional, el Congreso Local expidió la Ley del Sistema 
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de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco, cuyas normas atienden precisamente a esa 

finalidad; por tanto, será en esta legislación especial en la que debe fundarse el 

nombramiento de los elementos de policía vial o especialistas operativos de la Secretaría de 

Movilidad de la entidad, por corresponder a los cuerpos de seguridad pública, según su 

artículo 26, fracción III. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 4/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 

Quinto, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 2 de octubre de 2017. Mayoría 

de seis votos de los Magistrados Juan José Rosales Sánchez, René Olvera Gamboa, Tomás 

Gómez Verónica, Elías H. Banda Aguilar, Óscar Naranjo Ahumada y Juan Manuel Rochín 

Guevara. Disidente: Roberto Charcas León. Ponente: Juan José Rosales Sánchez. Secretario: 

Carlos Abraham Domínguez Montero.  

Criterios contendientes:  

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito, al resolver los amparos en revisión 246/2015 y 397/2015, y el diverso sustentado por 

el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 262/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de 

enero de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016023  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
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Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.VI.A. J/10 A (10a.)  

JUECES CALIFICADORES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA. NO 

ESTÁN LEGITIMADOS PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA 

LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO 

EL ACTO RECLAMADO CONSISTIÓ EN RESOLUCIONES POR LAS QUE 

IMPUSIERON SANCIONES POR INFRACCIONES AL CÓDIGO REGLAMENTARIO 

DEL MUNICIPIO DE PUEBLA O A LOS BANDOS DE POLICÍA Y GOBIERNO DE 

OTRAS MUNICIPALIDADES, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN 

ÉSTOS. Del artículo 87, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, se advierte que los Jueces 

calificadores de los Municipios del Estado de Puebla no están legitimados para interponer el 

recurso de revisión, contra las sentencias dictadas en los juicios de amparo indirecto cuando 

el acto reclamado consistió en resoluciones por las que impusieron sanciones por infracciones 

al Código Reglamentario del Municipio de Puebla o a los Bandos de Policía y Gobierno de 

otras Municipalidades, pues si bien son autoridades formalmente administrativas designadas 

por el Presidente Municipal, entre sus funciones se encuentran las de conocer, calificar y 

sancionar las infracciones a dichos ordenamientos; supuestos en los que se erigen como 

autoridades materialmente jurisdiccionales, pues dilucidan una cuestión de derecho, al 

imponer sanciones a través del procedimiento previsto en dichos ordenamientos en ejercicio 

de una función pública, con un carácter supra partes, con imparcialidad, autonomía y 

aplicando las normas contenidas en los referidos ordenamientos administrativos para 

determinar si existió su incumplimiento por los particulares. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 2/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, 

Segundo y Tercero, todos en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 31 de octubre de 

2017. Unanimidad de tres votos de los Magistrados Luis Manuel Villa Gutiérrez, María 

Leonor Pacheco Figueroa y Jaime Raúl Oropeza García. Ponente: María Leonor Pacheco 

Figueroa. Secretaria: Krystell Díaz Barrientos. 

Tesis y criterios contendientes: 
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Tesis VI.1o.A.104 A (10a.), de título y subtítulo: "JUECES CALIFICADORES DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA. CARECEN DE LEGITIMACIÓN, COMO 

AUTORIDADES RESPONSABLES EN EL AMPARO, PARA INTERPONER EL RECURSO 

DE REVISIÓN CONTRA SENTENCIAS QUE DECLARAN LA INCONSTITUCIONALIDAD 

DE LOS ACTOS QUE EMITEN EN EJERCICIO DE FUNCIONES MATERIALMENTE 

JURISDICCIONALES.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Sexto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 39, Tomo III, febrero de 2017, página 2283, y 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 111/2016, y el diverso sustentado por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 266/2014. 

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 

8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma 

parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 2/2017, resuelta por el Pleno en Materia 

Administrativa del Sexto Circuito.  

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de 

enero de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016018  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
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Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a. XII/2018 (10a.)  

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE 

DESECHA DE PLANO EL INCIDENTE DE CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO. Conforme al artículo 97, fracción I, inciso h), de la Ley de 

Amparo, el recurso de queja procede en amparo indirecto contra las resoluciones que se 

dicten en el incidente de cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo. En este sentido, 

si se considera que en términos de la ley citada, uno de los escenarios al tenor del cual puede 

decretarse el cumplimiento de la sentencia de amparo de una manera diversa a la consignada 

en la ejecutoria respectiva es que el quejoso lo solicite, es dable sostener que el auto mediante 

el cual el juzgador federal desecha de plano esa petición se traduce en una resolución emitida 

en el aludido incidente, que si bien no determina su procedencia o improcedencia, en razón 

de la imposibilidad o dificultad para acatar el fallo en sus términos, con el dictado de aquél 

tampoco es posible que, una vez agotado ese procedimiento, el fallo constitucional pueda 

darse por cumplido mediante el pago de daños y perjuicios; de ahí que el desechamiento 

mencionado se subsume en la referida hipótesis normativa de impugnación a través del 

recurso de queja. 

SEGUNDA SALA 

Queja 107/2017. Importadora y Exportadora Zona Libre, S.A. de C.V. 29 de noviembre de 

2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 

Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: 

José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto Fraga Jiménez. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016017  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. XI/2018 (10a.)  

EVOLUCIÓN PROGRESIVA DE LAS FACULTADES DEL NIÑO. CONSTITUYE UN 

"PRINCIPIO HABILITADOR" DEL EJERCICIO DE SUS DERECHOS. El ejercicio de los 

derechos de los menores no puede concebirse de manera idéntica para toda etapa de la niñez, 

pues cada una presenta un grado diferenciado de libertades y deberes respecto a su 

realización: a mayores niveles de aprendizaje, conocimiento y madurez, mayor el margen de 

autonomía para que sean los menores quienes ejerzan, por sí mismos, sus derechos -y no 

simplemente por medio de sus padres-; de ahí que tanto la pertinencia, como el grado de 

acceso a los derechos de los niños, dependerá de la etapa de la niñez en la que se encuentre el 

menor y, por ende, a efecto de lograr su correcta consecución, debe atenderse en todo 

momento a su trayectoria vital, a lo que le resulte benéfico y permita el desarrollo pleno y 

efectivo de todos sus derechos. Es así, en virtud de que el artículo 5 de la Convención sobre 

los Derechos del Niño establece que los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los 

derechos y los deberes de los padres de impartirle, en consonancia con la evolución de sus 

facultades, dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos 

reconocidos en dicha Convención. En ese contexto, es menester concebir a la evolución 

progresiva de las facultades de los menores como un verdadero "principio habilitador" de la 

totalidad de los derechos reconocidos por el parámetro de regularidad del Estado Mexicano, 

y no como una excusa para realizar prácticas autoritarias que restrinjan la autonomía del niño 

y que tradicionalmente se han justificado, alegando la relativa inmadurez del menor. 

SEGUNDA SALA 

Amparo en revisión 800/2017. Martha Patricia Martínez Macías y otra. 29 de noviembre de 

2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 

Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en 

contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 

Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
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Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016016  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. II/2018 (10a.)  

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. DISTRIBUCIÓN DE 

COMPETENCIAS A LA QUE DEBE ATENDERSE PARA EL CONTROL DE LA 

CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS. Conforme al artículo 5o., fracción XI, de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, son facultades de la Federación, 

entre otras, la protección y la preservación de las aguas nacionales; por su parte, el artículo 

4o. de la Ley de Aguas Nacionales precisa que la autoridad y administración en materia de 

aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes corresponde al Ejecutivo Federal, quien 

la ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; en tanto que, acorde 

con los artículos 7o., 8o. y 9o. de la ley primeramente citada, corresponde a los Estados y a la 

Ciudad de México, entre otras facultades: (I) la preservación y, en su caso, la restauración del 

agua; (II) el control de la contaminación de las aguas de jurisdicción estatal, así como de las 

aguas nacionales que tengan asignadas; y (III) la aplicación de las disposiciones jurídicas en 

materia de prevención y control de la contaminación de las aguas que se descarguen en los 

sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de población, así como de las aguas 

nacionales que tengan asignadas. Conforme a lo anterior, se colige que en la materia relativa 

a la prevención, preservación, protección y saneamiento del agua, las facultades de las 

autoridades están diseñadas conforme a un ámbito "territorial", en el cual la administración 

pública federal debe velar por el equilibrio ecológico y la protección de los recursos naturales 
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de la jurisdicción federal, es decir, de las "aguas nacionales" a que se refiere el párrafo quinto 

del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mientras que 

corresponderán a los Estados y a la Ciudad de México, la prevención y control de la 

contaminación de las aguas de jurisdicción estatal, esto es, en específico compete a las 

autoridades locales el control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje y 

alcantarillado; la vigilancia de las normas oficiales mexicanas correspondientes respecto de 

las aguas que se encuentren dentro de su jurisdicción, así como requerir a quienes generen 

descargas a dichos sistemas y no cumplan con éstas, la instalación de sistemas de tratamiento. 

SEGUNDA SALA 

Amparo en revisión 641/2017. Abel Núñez Ramírez y otros. 18 de octubre de 2017. Mayoría 

de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 

Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; votó en contra de consideraciones 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez 

Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.  

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016012  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. IX/2018 (10a.)  
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DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN XX, DE LA LEY 

RELATIVA, RECONOZCA A LOS MENORES EL DERECHO DE ACCESO A LAS 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, NO CONLLEVA EL 

ACCESO A CUALQUIER CONTENIDO. El hecho de que los menores de edad tengan el 

derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios 

de radiodifusión y telecomunicaciones, no conlleva que los padres no puedan supervisar y, 

en su caso restringir, el uso que las niñas, niños y adolescentes realicen de esas tecnologías 

informáticas. Es así, pues el acceso a las tecnologías de la información debe tener como 

prioridad esencial contribuir positivamente a la realización de los derechos del niño, y no 

afectar su bienestar y sano desarrollo. Es por ello que las tecnologías de la información, 

incluido el Internet y banda ancha, deben entenderse como medios a través de los cuales los 

menores puedan tener acceso a materiales o información que se ajuste a su capacidad y a sus 

intereses, que favorezca social y educacionalmente su bienestar, y que refleje la diversidad de 

circunstancias que los rodean. En efecto, en atención a las posibilidades y beneficios tanto 

positivos como negativos de las tecnologías de la información, y su creciente amplitud y fácil 

acceso, los padres y otros cuidadores no pueden soslayar su deber de proteger al niño contra 

toda información y material perjudicial para su bienestar; de ahí que si bien los menores 

cuentan con el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así 

como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, lo cierto es que ello no puede 

entenderse en el sentido de que puedan y deban acceder a cualquier material e información a 

través de dichos medios de comunicación, y en cualquier etapa de la niñez, por lo que es 

indispensable atender a lo siguiente: (I) para determinar el tipo de información o material que 

deba proporcionarse a los menores o a los que puedan acceder por sí mismos, no sólo deben 

tenerse en cuenta las diferencias de nivel de comprensión, sino que deben ajustarse a su edad; 

(II) las libertades que comprende el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, se despliegan a 

medida que aumentan la capacidad y la madurez de los menores; y (III) la información 

referida debe dirigirse a contribuir positivamente a la realización de los derechos del niño y 

del adolescente. 

SEGUNDA SALA 

Amparo en revisión 800/2017. Martha Patricia Martínez Macías y otra. 29 de noviembre de 

2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 

Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en 
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contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 

Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016011  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. VIII/2018 (10a.)  

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES. EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY RELATIVA, QUE 

RECONOCE A LOS MENORES SU DERECHO A LA INTIMIDAD, SE APEGA AL 

PARÁMETRO DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL. El ejercicio del derecho a la 

intimidad de los menores se va habilitando progresivamente conforme al desarrollo de las 

etapas de la niñez respectivas; de ahí que entender la trayectoria vital de los menores es 

decisivo para apreciar la manera en que debe salvaguardarse su derecho a la intimidad. En 

las primeras etapas de la niñez, son los padres u otros cuidadores quienes no sólo se 

constituyen como el vehículo o conducto para el ejercicio de ese derecho, sino que cuentan 

con la responsabilidad de proteger la información privada de los menores contra injerencias 

arbitrarias de terceros, esto es, cuentan con el débito de salvaguardar su intimidad y 

privacidad. Asimismo, es en el seno de la familia donde los padres deben orientar y guiar a 

los menores para que no revelen información a otras personas que pueda poner en peligro su 

intimidad y privacidad. En ese sentido, el derecho a la intimidad de los menores no implica 

que se soslayen las funciones parentales de orientación, guía, enseñanza y cuidado, sino más 

bien significa que éstas se adecuen a cada una de las etapas de la infancia, de tal suerte que 

permitan ampliar cada vez más la posibilidad de que sean los niños y sobre todo los 

adolescentes, quienes puedan ir ejerciendo, por sí mismos, su derecho a la intimidad de 
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manera informada y responsable -e inversamente, que la injerencia de los padres en la 

intimidad de los menores vaya decreciendo conforme al desarrollo evolutivo de los hijos, 

hasta transitar hacia la edad adulta-. 

SEGUNDA SALA 

Amparo en revisión 800/2017. Martha Patricia Martínez Macías y otra. 29 de noviembre de 

2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 

Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en 

contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 

Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016010  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. VII/2018 (10a.)  

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES. EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY RELATIVA, QUE 

RECONOCE A LOS MENORES SU DERECHO DE ASOCIACIÓN Y REUNIÓN, SE 

APEGA AL PARÁMETRO DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL. El ejercicio de 

diversos derechos de la niñez se encuentra determinado por el desarrollo de las facultades de 

los menores de edad, como un verdadero "principio habilitador", esto es, conforme a los 

procesos de maduración y de aprendizaje por medio de los cuales adquieran 

progresivamente conocimientos, competencias y comprensión de sus derechos y sobre cómo 



 

41 
 

pueden realizarse mejor. En ese sentido, el derecho de asociación y reunión no puede 

concebirse de manera idéntica para niños y adolescentes, pues cada una de las etapas de la 

infancia presenta un grado diferenciado de libertades y deberes respecto a su ejercicio: a 

mayores niveles de aprendizaje, conocimiento y madurez, mayor el margen de autonomía 

para que sean los menores quienes ejerzan, por sí mismos, sus derechos -y no simplemente, 

por medio de sus padres-. En ese contexto, el hecho de que la norma reconozca los derechos 

de asociación y reunión pacífica, no implica que los menores puedan asociarse y reunirse con 

cualquier persona, de manera irrestricta, pues los padres y otros cuidadores tienen el derecho 

y el deber de velar porque toda interacción de los menores con la sociedad sea acorde con su 

interés superior, para lo cual, deberán poner atención a sus intereses, opiniones y 

sentimientos, así como a la etapa de niñez respectiva. Así, las libertades de asociación y 

reunión pacífica con otras personas se despliegan a medida que aumentan la capacidad y la 

madurez de los menores, y siempre bajo el deber parental y responsable de cuidado necesario 

para promover su desarrollo y bienestar. 

SEGUNDA SALA 

Amparo en revisión 800/2017. Martha Patricia Martínez Macías y otra. 29 de noviembre de 

2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 

Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en 

contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 

Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016009  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
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Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. III/2018 (10a.)  

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. EL ESTADO TIENE LA 

OBLIGACIÓN DE TOMAR LAS MEDIDAS POSITIVAS TENDIENTES A PROTEGERLO 

CONTRA ACTOS DE AGENTES NO ESTATALES. El derecho humano referido no se 

agota con el simple mandato de que las autoridades estatales se abstengan de afectar 

indebidamente el ambiente -deber de "respetar"-, sino que conlleva también la diversa 

obligación de tomar todas las medidas positivas tendientes a protegerlo contra los actos de 

agentes no estatales que lo pongan en peligro -deber de "proteger"-. En efecto, el deber del 

Estado de ofrecer protección contra los abusos cometidos por agentes no estatales, forma 

parte del fundamento mismo del régimen internacional de derechos humanos, y dicho deber 

exige que el Estado asuma una función esencial de regulación y arbitraje de las conductas de 

los particulares que afecten indebidamente el medio ambiente, por ejemplo, adoptando 

medidas apropiadas para prevenir, investigar, castigar y reparar esos abusos mediante 

políticas adecuadas, actividades de reglamentación y sometimiento a la justicia. Sobre esa 

base, se concluye que el Estado mexicano tiene el deber de proteger a las personas no sólo 

mediante una legislación ambiental adecuada y aplicada de manera efectiva, sino también 

ofreciendo protección contra posibles actuaciones nocivas de agentes privados, pues permitir 

que terceros puedan incidir de manera desmedida en el medio ambiente, no se encuentra a la 

altura de la conducta mínima esperada de un gobierno. 

SEGUNDA SALA 

Amparo en revisión 641/2017. Abel Núñez Ramírez y otros. 18 de octubre de 2017. Mayoría 

de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 

Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; votó en contra de consideraciones 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez 

Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016008  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Común, Constitucional)  

Tesis: 2a. I/2018 (10a.)  

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PRESENTADA ANTE AUTORIDAD DISTINTA 

DE LA RESPONSABLE. EL ARTÍCULO 176, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 

AMPARO, AL SEÑALAR QUE ELLO NO INTERRUMPE LOS PLAZOS QUE PARA SU 

PROMOCIÓN ESTABLECE LA LEY, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO DE ACCESO 

A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. El precepto citado, al prever que la 

presentación de la demanda de amparo directo ante autoridad distinta de la responsable no 

interrumpe los plazos para su promoción, no viola el derecho humano de acceso a la tutela 

jurisdiccional efectiva, toda vez que contiene una formalidad constitucionalmente razonable, 

ya que ese requisito procesal atiende a razones de seguridad jurídica, pues precisamente con 

esa enunciación legislativa expresa se dota al justiciable de certeza legal respecto a las 

consecuencias jurídicas que le depara presentarla ante una autoridad distinta de la 

responsable. Asimismo, la aludida ininterrupción del plazo para accionar dicho medio de 

control constitucional responde a las exigencias de una correcta y eficiente administración de 

justicia, en tanto tiende a evitar que las demandas de amparo se interpongan, sin 

consecuencia alguna, ante cualesquiera autoridades del Estado, teniendo que remitir éstas, a 

su vez, los escritos a las autoridades que estimen competentes, con las dificultades y cargas 

presupuestarias operacionales que de ello deriven, generando un escenario de mayor 

incertidumbre jurídica a los gobernados en detrimento de la adecuada funcionalidad y 

operabilidad del juicio de amparo. Finalmente, esa formalidad procedimental no resulta 

excesiva ni desproporcionada pues, en todo caso, la consecuencia jurídica de no tener por 

interrumpido el plazo de 15 días para presentarla deriva de circunstancias estrictamente 
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imputables al propio justiciable, quien tiene la carga procedimental mínima y básica de 

depositarla ante la propia autoridad que emitió la sentencia definitiva, el laudo o la 

resolución que puso fin al juicio o procedimiento seguido en forma de juicio. 

SEGUNDA SALA 

Amparo directo en revisión 5779/2016. María Isabel Zamora Ávila. 14 de junio de 2017. 

Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 

González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó con salvedad 

en el asunto y con el criterio contenido en esta tesis José Fernando Franco González Salas. 

Ponente: Alberto Pérez Dayán; en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.  

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016006  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a. XIII/2018 (10a.)  

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SI LOS AGRAVIOS SE 

LIMITAN A IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES EN LAS QUE EL ÓRGANO 

COLEGIADO DA RESPUESTA A CUESTIONES DE MERA LEGALIDAD. Del artículo 

107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 

los diversos 81, fracción II, 88, párrafo segundo y 96 de la Ley de Amparo, deriva que el 

recurso de revisión en amparo directo tiene un carácter excepcional y se limita al estudio de 

cuestiones propiamente constitucionales. De ahí que dicho recurso es improcedente si los 
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agravios se limitan a impugnar las consideraciones del órgano colegiado en las que se 

estudiaron los conceptos de violación relativos a cuestiones de mera legalidad, aun cuando se 

aduzca la violación a preceptos constitucionales y el órgano jurisdiccional de amparo los 

hubiese estudiado, pues si no realizó una interpretación de ellos, no podría considerarse que 

subsiste el tema de constitucionalidad; máxime que dichos argumentos -al ser de mera 

legalidad- resultarían inoperantes, pues su estudio obligaría a esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación a realizar un pronunciamiento que desvirtuaría la naturaleza del recurso. 

SEGUNDA SALA 

Recurso de reclamación 1308/2017. Cosanva, S.A. de C.V. 25 de octubre de 2017. Cinco votos 

de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 

Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez 

Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016004  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 1a. I/2018 (10a.)  

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. SU FALTA DE REGULACIÓN 

POR LAS LEGISLATURAS LOCALES CONSTITUYE UNA OMISIÓN LEGISLATIVA 

ABSOLUTA VIOLATORIA DE LOS PRINCIPIOS DE RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y 

DIRECTA PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 113, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 

CONSTITUCIÓN, EN SU TEXTO VIGENTE HASTA EL 27 DE MAYO DE 2015. A partir 
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del Decreto por el que se adicionó un segundo párrafo al artículo 113 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

14 de junio de 2002, el poder reformador de la Constitución estableció un orden jurídico 

estructurado al que sometió las actuaciones del Estado para el reconocimiento de los 

derechos públicos subjetivos de los gobernados, de forma tal que aquél tuviera una 

responsabilidad objetiva y directa por los daños que pudiera ocasionarles en sus bienes o 

derechos, con motivo de su actividad administrativa irregular (modelo constitucional 

actualmente ubicado en el artículo 109, último párrafo, por el Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia de combate a la 

corrupción, publicado en el medio de difusión oficial citado el 27 de mayo de 2015); para lo 

cual, la Constitución General obligó a cada nivel de gobierno (federal, local y municipal) a 

prever y observar en sus ordenamientos jurídicos la responsabilidad patrimonial del Estado, 

objetiva y directa, y fijar en sus presupuestos una partida para hacer frente a dicha 

circunstancia, dentro del plazo comprendido de la publicación del decreto y hasta antes del 

1o. de enero de 2004. Consecuentemente, si las legislaturas locales no adecuaron las leyes de 

las entidades federativas al nuevo modelo constitucional para prever los casos en que el 

Estado incide en la responsabilidad objetiva y directa, resulta inconcuso que incurren en una 

omisión legislativa absoluta violatoria de los principios constitucionales referidos y el 

derecho de los particulares a ser indemnizados debidamente. 

PRIMERA SALA 

Amparo directo en revisión 6718/2016. 14 de junio de 2017. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 

formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 

Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela 

Eleonora Cortés Araujo. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016003  

Instancia: Primera Sala  
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Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 1a. II/2018 (10a.)  

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO OBJETIVA Y DIRECTA. LA 

FALTA DE ADECUACIÓN EN LAS LEGISLATURAS LOCALES CONSTITUYE UNA 

VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. El artículo 133 prevé dos dimensiones que rigen el 

sistema constitucional: 1) la supremacía de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y; 2) la jerarquía normativa en el Estado Mexicano que conforman la 

Constitución, las leyes que emanen de ésta y que expida el Congreso de la Unión y los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y la Ley Suprema de la 

Unión. Así, las constituciones y las leyes de las entidades federativas, con independencia de 

la soberanía de los Estados que protege el artículo 40 constitucional para los asuntos 

concernientes a su régimen interno, deberán observar los mandatos constitucionales y, por lo 

tanto, no vulnerarlos; es decir, si las leyes expedidas por las Legislaturas Locales resultan 

contrarias a los preceptos constitucionales, deben predominar las disposiciones de la Norma 

Fundamental y no las de esas leyes ordinarias, aun cuando procedan de su Constitución 

local, incluso cuando se trate directamente de esta última. Luego, si una entidad federativa no 

adecuó su normatividad a la obligación que impuso el artículo 113, párrafo segundo, de la 

Constitución General vigente a partir del 1o. de enero de 2014 (actualmente 109, último 

párrafo, según Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la 

corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015), en 

relación con la responsabilidad objetiva y directa en que puede incurrir el Estado y que 

genera la indemnización a los particulares por los daños que puedan sufrir a sus bienes o 

derechos, con motivo de la actividad administrativa irregular, esa circunstancia deriva en una 

violación al principio de supremacía constitucional que tutela el artículo 133 constitucional. 

PRIMERA SALA 
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Amparo directo en revisión 6718/2016. 14 de junio de 2017. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 

formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 

Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela 

Eleonora Cortés Araujo. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016002  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 1a. III/2018 (10a.)  

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 7.172 DEL 

CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 

REFORMA PUBLICADA EN LA GACETA DEL GOBIERNO DE LA ENTIDAD EL 30 DE 

MAYO DE 2017, ES INCONSTITUCIONAL. A partir del Decreto por el que se adiciona un 

segundo párrafo al artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2002, el Constituyente 

Permanente estableció un orden jurídico estructurado al que sometió las actuaciones del 

Estado para el reconocimiento de los derechos públicos subjetivos de los gobernados, de 

forma que aquél tuviera una responsabilidad objetiva y directa por los daños que pudiera 

ocasionarles en sus bienes o derechos, con motivo de su actividad administrativa irregular 

(modelo constitucional actualmente ubicado en el artículo 109, último párrafo, 

constitucional); para lo cual, la Constitución Federal obligó a cada nivel de gobierno (federal, 

local y municipal) a prever y observar en sus ordenamientos jurídicos la responsabilidad 
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patrimonial del Estado, objetiva y directa, y fijar en sus presupuestos una partida para hacer 

frente a dicha circunstancia, dentro del plazo comprendido desde la publicación del decreto y 

hasta antes de su entrada en vigor el 1 de enero de 2004. Así, el artículo 7.172 del Código Civil 

del Estado de México, en su texto anterior a la reforma publicada en la Gaceta del Gobierno 

de la entidad el 30 de mayo de 2017, al establecer que el Estado, los Municipios y sus 

respectivos organismos descentralizados, tienen obligación de responder de los daños 

causados por sus servidores públicos en el ejercicio de las funciones públicas que les estén 

encomendadas, y que dicha responsabilidad es subsidiaria y sólo podrá hacerse efectiva 

cuando el servidor público responsable directo, no tenga bienes, o los que tenga no sean 

suficientes para responder del daño causado, es inconstitucional, pues la Legislatura Local 

incurrió en una omisión legislativa absoluta; esto es, si bien es cierto que prevé que el Estado 

de México, los Municipios y sus respectivos organismos descentralizados tienen obligación 

de responder de los daños que se causen a los particulares, también lo es que se ciñe a una 

responsabilidad subsidiaria a la que se finque al servidor público que hubiere ocasionado el 

daño en ejercicio de sus funciones, y sólo cuando el referido servidor público no pueda hacer 

frente a su responsabilidad con los bienes con que cuenta, lo cual advierte la subjetividad que 

reviste la responsabilidad del Estado a través de la persona del servidor público, como único 

ente que puede generar un daño a los gobernados, absolviendo el deber del Estado y 

colocándolo en una posición de "auxilio" en caso de que el servidor público no contara con 

bienes o éstos fueran insuficientes para resarcir a la persona afectada, lo cual genera una 

contraposición entre el ordenamiento local y la Constitución Federal. Asimismo, cuando el 

artículo 113 constitucional citado alude a que la responsabilidad patrimonial objetiva del 

Estado surge si éste causa un daño al particular con motivo de su actividad administrativa 

irregular, ello implica que el Estado se vuelve responsable directo en los daños que los 

operadores de su actividad generen en las personas y no de forma subsidiaria o solidaria 

como anteriormente sucedía y como se pretende a través del artículo 7.172 aludido. 

PRIMERA SALA 

Amparo directo en revisión 6718/2016. 14 de junio de 2017. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 

formular voto concurrente, en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la 

presente tesis, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 

Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora Cortés 

Araujo.  
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Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016000  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  

Materia(s): (Constitucional, Común)  

Tesis: 1a. VIII/2018 (10a.)  

OBLIGACIÓN DE PREPARAR LAS VIOLACIONES PROCESALES A QUE ALUDE EL 

ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE AMPARO. ES ACORDE AL TEXTO CONSTITUCIONAL. 

El principio de definitividad tiene sustento en el hecho de que el amparo es un juicio cuyo 

objetivo se centra en erradicar la violación a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, por tanto su naturaleza es 

extraordinaria; de ahí que a éste sólo debe acudirse cuando el acto reclamado ya no es 

susceptible de modificación, revocación o invalidación ante las autoridades de instancia; así, 

aunque las violaciones procesales no pueden reclamarse como acto destacado en el juicio de 

amparo directo, a éstas también les es exigible el principio en cuestión, por tanto, para que el 

Tribunal Colegiado de Circuito pueda ocuparse de una violación procesal -si no se está en las 

excepciones que el propio numeral contempla-, es indispensable que la violación procesal 

reclamada haya sido combatida a través del recurso que la ley ordinaria respectiva señale. 

Ésta es una regla institucional del propio sistema procesal, a través de la cual se favorece que 

las autoridades judiciales de instancia solucionen las controversias que se sujetan a su 

jurisdicción, y sólo en caso de que ello no sea posible, dichas disputas sean sometidas al 

conocimiento de las autoridades que ejercen el control de la jurisdicción constitucional, de ahí 

que al justiciable se le impone la carga de agotar los recursos ordinarios, antes de acceder al 
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juicio de amparo; esta regla no debe ser considerada como un mero requisito de carácter 

formal, pues encuentra su razón en el hecho de que permite delimitar los casos que realmente 

ameritan ser resueltos por el tribunal de amparo, convirtiéndose así en una regla operativa de 

tal importancia, que incluso se encuentra prevista en el artículo 107, fracción III, inciso a), de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por tanto, si el requisito contenido 

en el artículo 171 de la Ley de Amparo, el cual exige agotar los recursos ordinarios cuando en 

el amparo directo se reclama una violación de carácter procesal, encuentra sustento en la 

propia norma fundamental, es claro que esa exigencia por su naturaleza no puede resultar 

inconstitucional, máxime cuando el propio precepto establece una serie de hipótesis en que 

ese requisito no es exigible. 

PRIMERA SALA 

Amparo directo en revisión 1066/2015. Argoga Soluciones Avanzadas en Sistemas, S.A. de 

C.V. 23 de agosto de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 

Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 

Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO 

Época: Décima Época  

Registro: 2016129  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  

Materia(s): (Administrativa)  
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Tesis: I.1o.A.E.219 A (10a.)  

VISITAS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. ES INNECESARIO QUE 

EL PERSONAL TÉCNICO DEL ÓRGANO EN LA MATERIA QUE INTERVENGA EN 

AUXILIO DE LOS VISITADORES DESIGNADOS, ASIENTE SU NOMBRE Y FIRMA EN 

EL ACTA RESPECTIVA, SI LOS PLASMA EN LAS CONSTANCIAS DE LAS 

ACTUACIONES EN LAS QUE PARTICIPÓ, LAS CUALES SON ANEXOS DE ÉSTA. El 

artículo 67, fracción IX, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria a los procedimientos para verificar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, sustanciados por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, señala que en las actas de visita se hará constar el nombre y la firma de 

quienes intervinieron en la diligencia, incluyendo los de quienes la hubieren llevado a cabo. 

Así, para cumplir con ese requisito, es innecesario que el personal técnico de dicho órgano 

que intervenga en auxilio de los visitadores designados, asiente su nombre y firma en el acta 

respectiva, pues el propósito de la formalidad aludida, que es dotar de certeza a los hechos 

consignados en ese documento, se satisface si plasma esos datos en las constancias de las 

actuaciones en las que participó, las cuales, como anexos, forman parte del acta. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 

Amparo en revisión 102/2017. Sonigas, S.A. de C.V. 31 de agosto de 2017. Unanimidad de 

votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Mario Jiménez Jiménez. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016128  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: I.9o.P.174 P (10a.)  

VIOLENCIA FAMILIAR. NO SE JUSTIFICA EN NINGÚN CASO COMO UNA FORMA 

DE EDUCACIÓN O FORMACIÓN HACIA EL MENOR, PUES CUALQUIER ACTO DE 

VIOLENCIA RIÑE CON LA DIGNIDAD HUMANA Y EL DERECHO DEL NIÑO A SER 

PROTEGIDO EN SU INTEGRIDAD PERSONAL. El artículo 4o., párrafo noveno, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho fundamental de 

los menores a un sano desarrollo integral; y de conformidad con los diversos numerales 19 de 

la Convención sobre los Derechos del Niño; 13, fracciones VII y VIII, 57, 76 y 103, fracciones V 

y VII, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, éstos tienen 

derecho a ser protegidos en su integridad personal y su dignidad humana contra toda forma 

de violencia o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, 

incluido el abuso sexual, particularmente cuando cualquiera de esas conductas provenga de 

quienes ejerzan la patria potestad, de sus representantes legales, o de cualquier persona o 

institución pública o privada que los tenga bajo su cuidado. Asimismo, el Comité de los 

Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas, desde la Observación General 

No. 1, relativa al tema "Propósitos de la educación", señaló que el castigo corporal es 

incompatible con la educación, pues ésta debe impartirse de tal forma que se respete la 

dignidad intrínseca del niño y se permita expresar su opinión libremente; insistiendo en la 

necesidad de prohibir todas las formas de violencia, por leves que sean; además, en la 

Observación General No. 8, definió el castigo corporal o físico, como todo castigo en el que se 

utilice la fuerza física y que tenga por objeto causar cierto grado de dolor o malestar, por leve 

que sea, e indica que hay otras formas de castigo que no son físicas, pero igualmente crueles o 

degradantes, e incompatibles con la Convención sobre los Derechos del Niño -como en los 

que se menosprecia, humilla, denigra, convierte en chivo expiatorio, amenaza, asusta o 

ridiculiza al niño-. Luego, si bien los padres u otros cuidadores tienen el derecho y el deber 

de educar o corregir a los hijos, dicha educación o corrección debe impartirse en un marco de 

respeto a la dignidad y los derechos de la niñez; de manera que ésta no puede utilizarse como 

argumento para propiciar una disciplina violenta, cruel o degradante, o para ejercer actos de 

violencia sobre los hijos, pues en la familia la violencia, en cualquiera de sus clases, física, 

psico-emocional, económica y sexual, no se justifica como una forma de educación o 
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formación hacia el menor, ya que cualquier acto de violencia riñe con la dignidad humana y 

el derecho del niño a ser protegido en su integridad personal. Además, es importante 

destacar que el Comité referido no rechazó el concepto positivo de disciplina, pues incluso 

reconoció que la crianza y el cuidado de los menores, especialmente de los lactantes y niños 

pequeños, exigen frecuentes acciones e intervenciones físicas para protegerlos, pero aclaró 

que ello es totalmente distinto al uso deliberado y punitivo de la fuerza para provocar cierto 

grado de dolor, molestia y humillación, y destaca que no incumbe a la Convención sobre los 

Derechos del Niño, prescribir detalladamente de qué manera los padres deben relacionarse 

con sus hijos u orientarlos; sin embargo, sí ofrece un marco de principios que sirve de guía 

para las relaciones dentro de la familia, porque los niños aprenden lo que hacen los adultos, 

no sólo de lo que dicen, por ejemplo, cuando los adultos con los que están estrechamente 

relacionados, utilizan violencia y humillación en sus relaciones con los menores, no sólo están 

demostrando una falta de respeto por los derechos humanos, sino que además transmiten un 

mensaje poderoso y peligroso en el sentido de que ésos son medios legítimos para procurar 

resolver conflictos o cambiar comportamientos. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 185/2017. 27 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rivero 

Ortiz de Alcántara. Secretaria: Angélica Rodríguez Gómez. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016127  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  

Materia(s): (Común, Administrativa)  
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Tesis: II.4o.A.40 A (10a.)  

VIOLACIÓN PROCESAL EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO FEDERAL QUE MOTIVA LA CONCESIÓN DEL AMPARO. LA 

CONSTITUYE EL DICTADO DE LA SENTENCIA ANTES DE QUE CONCLUYA EL 

PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA UN AUTO 

DICTADO EN EL TRÁMITE DEL JUICIO. El artículo 172, fracción VI, de la Ley de Amparo 

prevé que en los juicios tramitados, entre otros, ante los tribunales administrativos, se 

considerarán violadas las leyes del procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso, 

trascendiendo al resultado del fallo, cuando no se le concedan los plazos o prórrogas a que 

tenga derecho con arreglo a la ley. Por otra parte, el artículo 59 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, vigente hasta el 13 de junio de 2016, disponía 

que el recurso de reclamación contra las resoluciones del Magistrado instructor que señala, 

debía interponerse ante la Sala o Sección respectiva dentro del plazo de quince días siguientes 

al en que surtiera efectos la notificación de que se trate. Ahora, si bien es cierto que las 

violaciones procesales, tradicionalmente, se perpetran antes del dictado de la sentencia 

definitiva, es decir, durante el procedimiento (in procedendo), también lo es que puede 

consumarlas la resolución de fondo. Por tanto, el dictado de la sentencia en el procedimiento 

contencioso administrativo federal antes de que concluya el plazo señalado para interponer el 

recurso de reclamación contra un auto dictado en el trámite del juicio, constituye una 

violación procesal que motiva la concesión del amparo y la protección de la Justicia Federal 

solicitados, a fin de que se deje sin efectos la sentencia reclamada, se reponga el 

procedimiento y se respeten los plazos a que tiene derecho el quejoso para interponer los 

medios de defensa correspondientes. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 

CIRCUITO. 

Amparo directo 37/2016. Aero Personal, S.A. de C.V. 8 de junio de 2017. Unanimidad de 

votos. Ponente: Víctor Manuel Méndez Cortés. Secretaria: Karla Patricia Viades Slim. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016125  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XIII.P.A.3 K (10a.)  

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDERLA CON EFECTOS 

RESTITUTORIOS, SIEMPRE QUE EL ACTO RECLAMADO NO SE HUBIERA 

CONSUMADO IRREPARABLEMENTE, PREVIA PONDERACIÓN DE LA APARIENCIA 

DEL BUEN DERECHO Y EL INTERÉS SOCIAL. De conformidad con el artículo 147, 

segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en los casos en que la suspensión sea procedente, 

atento a la naturaleza del acto reclamado, de ser jurídica y materialmente posible, el órgano 

jurisdiccional podrá restablecer provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado. 

Lo anterior, siempre que éste la haya solicitado, el juzgador determine que no se sigue 

perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones de orden público, se pondere la 

apariencia del buen derecho, así como que no existe constancia de que sea imposible restituir 

provisionalmente al quejoso en el goce de los derechos que estima violados, por haberse 

consumado el acto reclamado irreparablemente, pues de cumplirse dichos requisitos, procede 

concederla con efectos restitutorios. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

TERCER CIRCUITO. 

Queja 312/2017. 26 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: David Gustavo 

León Hernández. Secretaria Edna Matus Ulloa. 
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Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016124  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.1o.P.25 K (10a.)  

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO 

DE PRONUNCIARSE SOBRE ESTA MEDIDA RESPECTO DE ALGUNA DE LAS 

AUTORIDADES SEÑALADAS COMO RESPONSABLES, FACULTA AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DE LA REVISIÓN PARA REASUMIR 

JURISDICCIÓN Y REPARAR DICHA IRREGULARIDAD. De las fracciones III y IV del 

artículo 146 de la Ley de Amparo, se infiere que es deber del órgano jurisdiccional que 

resuelva sobre la suspensión definitiva, pronunciarse sobre todos los actos reclamados, a fin 

de determinar si la concede o la niega, lo cual -invariablemente- implica que también deba 

hacer un pronunciamiento respecto de todas y cada una de las autoridades señaladas como 

responsables, pues deviene inconcuso que son a éstas a quienes el quejoso les atribuye el acto 

u omisión reclamado y, en esa virtud, el actuar de dichas autoridades se encuentra 

supeditado (suspendido) en tanto surta efectos la medida cautelar, es decir, la suspensión 

provisional mientras no se decrete la definitiva y, en su momento, esta última hasta que no 

cause ejecutoria la sentencia que se dicte en el cuaderno principal del juicio de amparo. Por lo 

que si el Juez de Distrito en el incidente relativo omite pronunciarse sobre la suspensión 

definitiva respecto de alguna de las autoridades señaladas como responsables, ello faculta al 

Tribunal Colegiado de Circuito que conozca de la revisión, para reasumir jurisdicción y 

reparar dicha irregularidad, esto es, determinar integralmente lo que en derecho corresponda 
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sobre la medida cautelar, no sólo respecto de la autoridad responsable de la cual no hubo 

pronunciamiento en la interlocutoria recurrida, sino también respecto de aquellas de las 

cuales sí hubo determinación; lo anterior, porque si lo conducente a la suspensión definitiva 

sólo se resolvió por lo que hace a unas autoridades, no haciéndolo respecto a otras, significa 

que la litis se solventó parcialmente, ya que no fueron tomadas en consideración las 

manifestaciones que estas últimas autoridades esgrimieron en sus informes previos, las 

cuales podrían tener injerencia y repercusión en la viabilidad del otorgamiento de la medida 

suspensional -por supuesto, mientras también la naturaleza del acto reclamado lo permita y 

se cumplan los requisitos que la ley de la materia exige para tal fin-. De no hacerlo así, se 

emitiría una decisión que soslayaría lo que la totalidad de los autos -como son los informes 

previos- permiten observar, lo cual podría causar incongruencias en el dictado de la 

suspensión definitiva. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión) 212/2017. 11 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. 

Ponente: Francisco Javier Sarabia Ascencio. Secretario: Erik Ernesto Orozco Urbano. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016109  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: III.2o.P.18 K (10a.)  
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE 

LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL REQUERIMIENTO DEL JUEZ 

DE DISTRITO A LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 

FALLO PROTECTOR. De conformidad con el artículo 192 de la Ley de Amparo y con la 

jurisprudencia 1a./J. 61/2003, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

la autoridad que haya conocido del juicio de amparo, ya sea el Juez de Distrito o el Tribunal 

Colegiado de Circuito, está obligada a velar por el exacto y debido cumplimiento de las 

ejecutorias de amparo, requiriendo, de oficio o a instancia de cualquiera de las partes, incluso 

al superior inmediato de la autoridad responsable para que obligue a ésta a cumplir sin 

demora la sentencia; y si la autoridad responsable no tuviere superior, el requerimiento debe 

realizarse directamente a ella. Y, cuando el superior inmediato de la autoridad responsable 

no atendiere el requerimiento y tuviere, a su vez, superior jerárquico, también se requerirá a 

este último. Luego, cuando no se obedece la ejecutoria, a pesar de los requerimientos 

referidos, el Juez de Distrito, la autoridad que haya conocido del juicio o el Tribunal 

Colegiado de Circuito, en su caso, remitirá el expediente original a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, para los efectos del artículo 107, fracción XVI, de la Constitución 

Federal, dejando copia certificada de aquélla y de las constancias que fueren necesarias para 

procurar su exacto y debido cumplimiento. Por otro lado, el artículo 97, fracción I, inciso e), 

de la ley de la materia, establece un supuesto de procedencia del recurso de queja contra 

aquellas resoluciones que se dicten durante la tramitación del juicio de amparo o después de 

dictada la sentencia en la audiencia constitucional, y como exigencias dispone: a) La primera, 

relativa a las resoluciones que se dicten por el Juez de Distrito durante la tramitación del 

juicio de amparo o del incidente de suspensión que no admitan expresamente el recurso de 

revisión y que por su naturaleza trascendental y grave puedan causar un daño o perjuicio a 

alguna de las partes no reparable en la sentencia definitiva; y, b) La segunda, concerniente a 

las determinaciones emitidas por los juzgadores federales después de fallado el juicio en 

primera instancia cuando no sean reparables por éstos. Ahora bien, si el auto que se recurre 

en queja, es el emitido por el Juez de Distrito por el que realiza requerimientos a la autoridad 

responsable encaminados a lograr el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, es dable 

considerar que no se satisfacen los supuestos de procedencia del recurso, ya que si bien se 

trata de una resolución dictada después de fallado el juicio, lo resuelto en ésta puede ser 

reparado por un Tribunal Colegiado de Circuito o por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en ulterior recurso. En consecuencia, el recurso de queja interpuesto contra esa 

determinación es improcedente, porque no se actualiza el segundo requisito, relativo a que 

dicho acuerdo, por su naturaleza trascendental y grave, pueda causar perjuicio, en este caso, 
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al tercero interesado, no reparable en alguna actuación posterior o mediante diverso recurso, 

pues con la emisión de dicho auto, el Juez de Distrito está insistiendo a la autoridad 

responsable que dé cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de amparo, así como que le 

informe y demuestre sobre el cumplimiento dado a la sentencia protectora. Por tanto, si en el 

recurso de queja no se satisface la hipótesis contenida en la fracción I, inciso e), del artículo 97 

mencionado, en la medida en que no se advierte que el auto impugnado ocasione una 

afectación que, por su naturaleza trascendental y grave, pueda causar perjuicio a la parte 

inconforme no reparable en el mismo procedimiento de ejecución, que el propio precepto 

legal exige para la procedencia del aludido medio de impugnación, debe desecharse por 

improcedente. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

Queja 166/2017. 31 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis González. 

Secretario: Enrique Espinosa Madrigal. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016108  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XVI.1o.A.31 K (10a.)  

RECURSO DE QUEJA EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 

LOS ACUERDOS DICTADOS DURANTE EL TRÁMITE DEL INCIDENTE DE 

CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE. El artículo 

97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo prevé la procedencia del recurso de queja en el 



 

61 
 

amparo indirecto contra las resoluciones emitidas después de dictada la sentencia en la 

audiencia constitucional, siempre y cuando éstas: a) no admitan el recurso de revisión; y, b) 

por su naturaleza trascendental y grave puedan causar perjuicio a alguna de las partes, no 

reparable en la sentencia definitiva. No obstante esta regla general, la impugnación en la 

etapa de ejecución admite dos excepciones, previstas en los incisos f) y h) de la propia 

fracción I, las cuales aluden, respectivamente, a resoluciones que: a) decidan el incidente de 

reclamación de daños y perjuicios; y, b) se dicten en el incidente de cumplimiento sustituto 

de las sentencias de amparo. En estas condiciones, si bien la regla general enunciada podría 

dar lugar a estimar procedente el recurso de queja contra cualquier determinación dictada 

después de la sentencia, de acuerdo con los principios procesales de economía y de 

concentración, durante la sustanciación del incidente de cumplimiento sustituto la 

impugnación relativa se rige por la disposición especial contenida en el diverso inciso h), 

conforme al cual, el medio de defensa procede hasta la resolución que le pone fin. Por tanto, 

contra los acuerdos dictados durante el trámite del incidente mencionado es improcedente el 

recurso de queja. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SEXTO CIRCUITO. 

Queja 100/2017. Director General Adjunto "A" de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Director 

General de la Propiedad Rural, ambos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano. 21 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Nelson Jacobo Mireles 

Hernández, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 

de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del 

artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretaria: 

Esthela Guadalupe Arredondo González. 

Queja 101/2017. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y Director General de 

la Propiedad Rural. 19 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 

Villanueva Chávez. Secretario: Jorge Alberto Rodríguez Vázquez. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016106  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: III.2o.P.17 K (10a.)  

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. EL REQUERIMIENTO DEL JUEZ 

CONSTITUCIONAL A LOS SERVIDORES PÚBLICOS OMISOS EN EXPEDIR LAS 

COPIAS O DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LAS PARTES, PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE LA MATERIA, ESTÁ SUPEDITADO A QUE SE 

CUMPLAN LOS REQUISITOS QUE EL PROPIO PRECEPTO ESTABLECE. El artículo 121 

de la Ley de Amparo establece como requisitos para que el juzgador constitucional requiera 

la expedición de copias o documentos a algún servidor público que ha sido omiso en expedir 

las copias o documentos solicitados por las partes, que la parte interesada demuestre haber 

hecho la solicitud respectiva, cinco días hábiles antes del señalado para la audiencia 

constitucional, sin contar el de la solicitud ni el señalado para su desahogo. Sin embargo, no 

dispone que el requerimiento que haga el Juez de amparo a la autoridad omisa en expedir 

esas constancias, esté supeditado a que el Juez citado califique la pertinencia e idoneidad de 

las copias o documentos, como medio de prueba, sino sólo a los requisitos mencionados. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

Queja 83/2017. 25 de mayo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis González. 

Secretaria: Angélica Ramos Vaca. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016105  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.7o.A.160 A (10a.)  

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA 

SALA NO PUEDE DEJAR DE VALORARLA, CON BASE EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 

73/2013 (10a.), BAJO EL ARGUMENTO DE QUE NO SE PRESENTÓ ANTE LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. De la tesis de jurisprudencia mencionada y de la 

resolución recaída a la contradicción de tesis 528/2012 que le dio origen, se advierte que la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció, como regla general, 

que en el juicio contencioso administrativo no pueden ofrecerse pruebas que no hayan sido 

exhibidas en el procedimiento de origen o en el recurso administrativo, cuando el particular 

estuvo obligado a ello y en posibilidad legal de hacerlo, lo cual, interpretado en sentido 

contrario, implica la posibilidad de ofrecer nuevas pruebas en el juicio de nulidad, siempre y 

cuando no se trate de aquellas que, conforme a la ley, debieron presentarse en sede 

administrativa; ello es así, pues el hecho de ofrecerlas se justifica, en tanto que la autoridad 

emisora del acto originalmente cuestionado o del recaído al recurso, actúa con la finalidad de 

aplicar una revisión a su propio proceder, sin que ello configure una contienda jurídica entre 

las partes, ya que la litis en sede administrativa es diversa a la que se ventila en la vía 

jurisdiccional; además, dicha regla no limita el derecho constitucional que asiste al gobernado 

de someter al criterio de un órgano jurisdiccional el actuar que, como resultado de la 

inconformidad planteada, le perjudique, con la posibilidad de aportar elementos de 

convicción para justificar su pretensión, siempre que éstos no correspondan a aquellos que 

debió exhibir en el procedimiento de origen o en el recurso administrativo procedente, si 

estuvo en posibilidad legal de hacerlo, entre los que no puede encontrarse la prueba pericial, 
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en la medida en que su valoración en la vía recursiva debe entenderse ejercida dentro de las 

facultades de comprobación y supervisión propias de la autoridad fiscal; de ahí que la Sala no 

puede dejar de valorar la prueba pericial ofrecida, con base en el criterio jurisprudencial 

señalado, bajo el argumento de que no se presentó ante las autoridades administrativas. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 690/2016. Obras y Urbanizaciones Sara, S.A. de C.V. 5 de octubre de 2017. 

Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Sergio González Bernabé. Secretario: Alejandro 

Lucero de la Rosa. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 73/2013 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA QUE LO RIGE, 

NO IMPLICA PARA EL ACTOR UNA NUEVA OPORTUNIDAD DE OFRECER LAS 

PRUEBAS QUE, CONFORME A LA LEY, DEBIÓ EXHIBIR EN EL PROCEDIMIENTO DE 

ORIGEN O EN EL RECURSO ADMINISTRATIVO PROCEDENTE, ESTANDO EN 

POSIBILIDAD LEGAL DE HACERLO [MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 

69/2001 (*)]." y la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 

528/2012 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, páginas 917 y 888, respectivamente. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016104  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.7o.A.161 A (10a.)  
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PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 

AUN CUANDO NO HAYA SIDO OFRECIDA EN SEDE ADMINISTRATIVA, PROCEDE 

SU VALORACIÓN. La valoración de la prueba pericial en el juicio contencioso 

administrativo federal no se encuentra condicionada a que haya sido ofrecida y desahogada 

en sede administrativa, ya que la litis en ésta es diversa a la ventilada en la vía jurisdiccional, 

pues la resolución del recurso de revocación no implica el ejercicio de una actividad 

materialmente jurisdiccional, sino que corresponde a un mecanismo de control interno, por el 

cual, la propia autoridad verifica la legalidad de sus actos, lo que implica que, por ejemplo, 

en materia fiscal, ejerza facultades de comprobación, como son, entre otras, la solicitud de 

información a los responsables solidarios o a terceros, la compulsa de esa información y la 

revisión de los dictámenes emitidos por los contadores públicos autorizados sobre los estados 

financieros de los contribuyentes, lo que supone contar con los recursos humanos y 

materiales que no son propios de la función jurisdiccional. En ese orden, la valoración que en 

la resolución del recurso se diera a la prueba pericial contable, debe entenderse ejercida 

dentro de las facultades de comprobación y supervisión propias de la autoridad fiscal y, por 

ello, la omisión de ofrecerla en sede administrativa no debe tener la misma consecuencia legal 

que otros medios de convicción (documentales) que, conforme a la ley, resultan 

indispensables para demostrar el cumplimiento de las disposiciones tributarias, por lo que 

debieron presentarse, ya sea en el procedimiento de origen o en el recurso administrativo, por 

lo cual, procede su valoración en el juicio de nulidad. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 690/2016. Obras y Urbanizaciones Sara, S.A. de C.V. 5 de octubre de 2017. 

Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Sergio González Bernabé. Secretario: Alejandro 

Lucero de la Rosa. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016099  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: (VII Región) 6 K (10a.)  

NON REFORMATIO IN PEIUS. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL 

ANALIZAR LA SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO RECURRIDA, ADVIERTE QUE 

SE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL RESPECTO DE UN ACTO QUE 

NO FUE RECLAMADO, DEBE REVOCARLA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE VIOLACIÓN 

A DICHO PRINCIPIO. De acuerdo con los artículos 74 y 76 de la Ley de Amparo, 

corresponde al Tribunal Colegiado de Circuito reparar los vicios de que adolece el fallo 

recurrido en el dictado de las sentencias de amparo indirecto, ya que la correcta formulación 

y su dictado son un aspecto de orden público; por ello, si al corregir las incongruencias 

observadas al analizar la legalidad de las resoluciones de primera instancia, se advierte que 

en una sentencia de amparo se concedió la protección constitucional respecto de un acto que 

no fue reclamado, debe revocarla, sin que ello implique violación al principio non reformatio 

in peius, cuyo valor que protege es que el impugnante no quede en riesgo de perder la parte 

de su pretensión realmente obtenida en la instancia anterior, al elevar el asunto al siguiente 

grado con el propósito de incrementar lo conseguido. Es así, porque dicho principio descansa 

sobre la premisa, en materia constitucional, atento a su carácter extraordinario y garante de 

derechos fundamentales, de que el beneficio conseguido derivó de una pretensión real 

expuesta en la demanda, esto es, que lo conseguido fue a consecuencia de haber progresado 

el derecho sustantivo planteado y respecto de lo cual se hizo depender la 

inconstitucionalidad del acto reclamado, lo que no sucede cuando ese beneficio es ajeno a lo 

pedido por no haber formado parte de la litis, sino a causa de una extralimitación del 

juzgador sobre un acto no reclamado respecto del cual no se llamó a la autoridad 

responsable, aun cuando integre un sistema normativo. 

TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SÉPTIMA 

REGIÓN. 
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Amparo en revisión 258/2017 (cuaderno auxiliar 248/2017) del índice del Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Tribunal Colegiado 

de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero. 

Arje Proyectos, S.A. de C.V. y otra. 22 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 

Jesús Eduardo Hernández Fonseca. Secretario: Arturo Fonseca Mendoza. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016091  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: (VII Región) 7 K (10a.)  

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA LEYES. PARA QUE SE ACTUALICE LA 

CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE AMPARO, SE 

REQUIERE QUE EN ALGUNO DE LOS JUICIOS DE AMPARO ANTERIORES SE HAYA 

DICTADO UNA SENTENCIA DE FONDO Y ÉSTA SE ENCUENTRE FIRME. La fracción 

mencionada contiene la regla consistente en que será improcedente el juicio de amparo 

cuando se reclamen normas generales o actos que sean materia de otro juicio de amparo 

pendiente de resolución, promovido por el mismo quejoso, contra las mismas autoridades y 

acto reclamado, aunque las violaciones sean diversas; no obstante, existe una condicionante si 

se trata de normas generales impugnadas con motivo de actos de aplicación distintos, ya que 

esa causal se actualizará cuando en alguno de los juicios se dicte sentencia en la que se analice 

la constitucionalidad de las normas generales reclamadas y quede firme dicha resolución, 

esto es, se requiere que concurran dos requisitos, el primero, que en alguno de los juicios de 

amparo anteriores se haya dictado una sentencia de fondo, es decir, se haya analizado la 
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constitucionalidad o inconstitucionalidad de la norma general reclamada; y el segundo, que 

esa sentencia de fondo se encuentre firme, contra la cual no proceda algún medio de defensa; 

el alcance de la condicionante deriva del propio texto de la fracción X, ya que al utilizar los 

vocablos "...dicte sentencia firme en alguno de los juicios en la que se analice la 

constitucionalidad de las normas generales..." implica que el legislador dispuso la necesidad 

de que se emitiera un fallo de fondo y que fuera inmutable, lo cual cobra sentido si se atiende 

a la última parte de la fracción citada, al establecer que si se declara la constitucionalidad de 

la norma general reclamada, la causal de improcedencia no se aplicará al acto de aplicación 

(que es distinto), si se impugna por vicios propios. 

TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SÉPTIMA 

REGIÓN. 

Amparo en revisión 85/2017 (cuaderno auxiliar 180/2017) del índice del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, con apoyo del Tribunal Colegiado 

de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero. 

Fujikura Automotive México Puebla, S.A. de C.V. 29 de septiembre de 2017. Unanimidad de 

votos. Ponente: Margarita Nahuatt Javier. Secretario: Arturo Fonseca Mendoza. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016089  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: (VII Región) 3 K (10a.)  
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FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA (FIREL). NO TIENE LA FUNCIÓN DE 

SUSTITUIR LA FIRMA AUTÓGRAFA EN UNA SENTENCIA DE AMPARO IMPRESA. 

De conformidad con el artículo 3o. de la Ley de Amparo, en relación con el Acuerdo General 

Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a 

la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente 

electrónico, el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 

las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, y el Acuerdo 

General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 

Judicatura Federal, que regula los servicios tecnológicos relativos a la tramitación electrónica 

del juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y los procesos de oralidad penal en los 

Centros de Justicia Penal Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio 

de 2013, 2 de enero y 9 de diciembre de 2015, respectivamente, la naturaleza de la firma 

electrónica está constituida como un medio de ingreso al sistema electrónico del Poder 

Judicial de la Federación, y como instrumento para enviar y recibir información y 

documentación dentro de ese sistema, pero no tiene la función de sustituir la firma o rúbrica 

autógrafa en actuaciones que integran un expediente impreso. Además, al existir obligación 

de validar que toda documentación recibida vía electrónica se imprima y agregue al 

expediente impreso y, a la inversa, que la recibida en formato impreso se digitalice e ingrese 

al expediente electrónico, robustece aún más la posición jurídica de que la sentencia que 

integra un expediente impreso debe contener las firmas autógrafas respectivas, porque sólo 

así se está en condiciones de integrar debidamente el expediente en sus dos versiones 

(impresa y electrónica). Esto es, en el momento en que la sentencia impresa está firmada por 

el titular y el secretario, se actualiza la condición real y jurídica para que ésta se ingrese al 

sistema electrónico mediante la firma electrónica, porque en un orden cronológico ordinario, 

primero existe la sentencia firmada de manera autógrafa o signo gráfico y, después, sobre esa 

sentencia se genera o integra la elaborada en versión digital, de modo que la firma electrónica 

está supeditada a la existencia previa de la firma autógrafa. 

TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SÉPTIMA 

REGIÓN. 

Amparo en revisión 219/2017 (cuaderno auxiliar 218/2017) del índice del Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Tribunal Colegiado 

de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero. 
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TCI Telecoberturas Internacionales, S.A. de C.V. 25 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jesús Eduardo Hernández Fonseca. Secretario: Arturo Fonseca Mendoza. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016087  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: I.1o.A.E.221 A (10a.)  

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SANCIONADORAS. CONDICIONES PARA LA 

VALIDEZ CONSTITUCIONAL DE SU APLICACIÓN, EN RELACIÓN CON EL 

PRINCIPIO DE TIPICIDAD. El mandato de tipificación es una fórmula técnica que integra 

las condiciones de previsión y certeza de la disposición normativa. Así, las infracciones y las 

sanciones no sólo tienen que estar previstas con anterioridad a que se produzca la conducta 

enjuiciable (lex previa), sino que deben tener un grado de precisión tal (lex certa), que hagan 

innecesaria la actividad del operador jurídico, tendente a determinar los elementos del tipo, 

ya sea con ánimo creativo, de complementación, en una interpretación basada en la analogía, 

o en un desvío del texto legal. No obstante, en el derecho administrativo sancionador la 

tipificación normativa no llega a ser inexcusablemente precisa y directa, sino que es habitual 

que se practique indirectamente o por remisión, cuando la conducta de reproche puede 

desprenderse de las disposiciones legales o reglamentarias que complementen las técnicas 

normativas utilizadas por el legislador, como pudieran ser los conceptos jurídicos 

indeterminados y, en general, los conceptos cuya delimitación permite un margen de 

apreciación. Además, si bien es cierto que en la vertiente sancionatoria del modelo del Estado 

regulador, el principio de reserva de ley adquiere una expresión mínima, también lo es que 
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subsiste el de tipicidad, como la exigencia de que la conducta, que es condición de la sanción, 

se contenga en una predeterminación inteligible, sin importar la fuente jurídica de la que 

derive la obligación, la cual debe ser individualizable de forma precisa, para permitir a las 

personas la previsibilidad de las conductas infractoras y evitar la arbitrariedad de la 

autoridad. En este contexto, la administración colabora en la precisión del tipo a través de la 

tarea de subsunción en el primer proceso de aplicación de la norma, mediante el denominado 

silogismo de determinación de la consecuencia jurídica, que conlleva la constatación de los 

hechos, la interpretación del supuesto de hecho del texto normativo, la subsunción de los 

hechos en el supuesto fáctico y la determinación de la consecuencia jurídica. Por tanto, la 

validez constitucional de la aplicación de las disposiciones administrativas sancionadoras 

dependerá del respeto a la literalidad del enunciado normativo y a su previsibilidad, en la 

medida en que eviten la emisión de resoluciones que impidan a los gobernados programar 

sus comportamientos sin temor a posibles condenas por actos no tipificados previamente. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 

Amparo en revisión 102/2017. Sonigas, S.A. de C.V. 31 de agosto de 2017. Unanimidad de 

votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Mario Jiménez Jiménez. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016078  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  

Materia(s): (Común)  
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Tesis: VI.1o.C.13 K (10a.)  

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ANTE SU AUSENCIA O FALTA, EL ÓRGANO 

CONSTITUCIONAL DEBE REQUERIR AL PROMOVENTE PARA QUE SUBSANE ESA 

DEFICIENCIA, Y NO DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. 

De conformidad con el artículo 114, fracción II, de la Ley de Amparo, cuando el juzgador 

advierta que en el escrito de demanda se hubiese omitido alguno de los requisitos señalados 

en el diverso 108 de la propia ley, deberá requerir al promovente para que haga las 

aclaraciones correspondientes. Por su parte, la fracción VIII de este último precepto 

determina que es requisito de la demanda que se expresen los conceptos de violación 

relativos. Por tanto, no debe decretarse el sobreseimiento en el juicio de amparo, cuando se 

omita ese requisito, pues el Juez constitucional está obligado a requerir al solicitante de 

amparo para que aclare su demanda y vierta los que estime pertinentes. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 326/2016. 23 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos, con voto de 

salvedades del Magistrado Enrique Zayas Roldán. Ponente: Rosa María Temblador Vidrio. 

Secretaria: Alejandra Mora Sebada. 

Nota: Por ejecutoria del 18 de octubre de 2017, la Segunda Sala declaró improcedente la 

contradicción de tesis 254/2017 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio 

contenido en esta tesis, al existir la jurisprudencia P./J. 111/2004 que resuelve el mismo 

problema jurídico. 

Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada el viernes 19 de mayo 

de 2017 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, Tomo III, mayo de 2017, página 

1894, se cancela a petición del propio tribunal. 

Esta tesis se republicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016074  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: (VII Región) 5 K (10a.)  

AMPARO CONTRA LEYES. EL JUZGADOR NO ESTÁ FACULTADO PARA 

INTRODUCIR COMO ACTOS RECLAMADOS DESTACADOS NORMAS NO 

SEÑALADAS POR EL QUEJOSO, AUN CUANDO PERTENEZCAN A UN SISTEMA 

NORMATIVO. El hecho de que exista un sistema normativo conformado por diversos 

preceptos contenidos en una ley, sólo autoriza al juzgador a analizar las normas 

expresamente señaladas como reclamadas a la luz de los conceptos de violación y como parte 

de ese sistema normativo, pero no al grado de introducirlas como normas destacadas 

reclamadas, debido a los principios de instancia de parte agraviada y de congruencia que 

debe observar toda sentencia jurisdiccional, ya que la existencia de un sistema normativo sólo 

legitima al quejoso a impugnar diversas disposiciones legales, siempre que guarden íntima 

relación entre sí, a pesar de que aquél acredite únicamente el acto de aplicación de una de 

ellas, o que se ubique en el supuesto jurídico de una sola, de acuerdo con la tesis de 

jurisprudencia 2a./J. 100/2008, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de rubro: "AMPARO CONTRA LEYES. PARA IMPUGNARLAS COMO SISTEMA 

NORMATIVO ES NECESARIO QUE CONSTITUYAN UNA VERDADERA UNIDAD.". Sin 

embargo, ese sistema no faculta al juzgador para introducir otras normas como actos 

reclamados destacados, sin la voluntad del quejoso, por más que pertenezcan a ese sistema, 

pues, en ese caso, sólo puede abordarse la constitucionalidad de la norma reclamada a la luz 

del sistema al que pertenece y conforme a la causa de pedir y, en caso de conceder el amparo, 

los efectos pueden abarcar el vicio detectado a la inaplicación de otras normas, siempre que 

éstas guarden íntima relación con las reclamadas. 
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TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SÉPTIMA 

REGIÓN. 

Amparo en revisión 247/2017 (cuaderno auxiliar 239/2017) del índice del Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Tribunal Colegiado 

de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero. 

Cámara de Senadores, Cámara de Diputados, Presidente de la República y Jefe del Servicio 

de Administración Tributaria. 8 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús 

Eduardo Hernández Fonseca. Secretario: Arturo Fonseca Mendoza. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016072  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XVI.1o.P.6 K (10a.)  

AGRAVIOS INATENDIBLES EN EL RECURSO DE INCONFORMIDAD. LO SON 

AQUELLOS EN LOS QUE EL RECURRENTE SE LIMITA A PONER DE MANIFIESTO LA 

EXISTENCIA DE SUPUESTAS MOTIVACIONES ILEGÍTIMAS DE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE ANTE EL JUEZ DE DISTRITO. Los agravios son los enunciados por medio 

de los cuales se exponen los razonamientos lógico-jurídicos tendentes a desvirtuar los 

argumentos que dan sustento a las determinaciones jurisdiccionales. Por tanto, si en el 

recurso de inconformidad los propuestos por el recurrente, se limitan a pretender poner de 

manifiesto la existencia de supuestas motivaciones ilegítimas de la autoridad responsable en 

su actuar frente al Juez de Distrito, empero, sin que sus afirmaciones encuentren asidero 
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probatorio; es inconcuso que dichos motivos de inconformidad no pueden considerarse un 

aporte argumentativo dirigido a desentrañar la ilegalidad de la determinación judicial que se 

recurre, sino simplemente meras conjeturas y apreciaciones subjetivas sin respaldo 

probatorio y, por ello, los agravios de esa naturaleza son inatendibles. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO 

CIRCUITO. 

Inconformidad 36/2016. 8 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Augusto 

De La Rosa Baraibar. Secretaria: Paola Patricia Ugalde Almada. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016064  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: IV.1o.A. J/29 (10a.)  

TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LA ZONA METROPOLITANA DE MONTERREY. SU 

REGULACIÓN ES UNA FACULTAD CONSTITUCIONAL CONTRA LA QUE NO 

PUEDE CONCEDERSE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, PUES IMPLICARÍA EL 

INEJERCICIO DE UNA DISPOSICIÓN DE ORDEN PÚBLICO CON LA QUE EL 

CONSTITUYENTE DOTÓ A LOS AYUNTAMIENTOS PARA EMITIR, DE ACUERDO 

CON LAS LEYES DE LA MATERIA, REGLAMENTOS EN MATERIA DE TRÁNSITO. El 

artículo 115 de la Constitución Federal, en sus fracciones II y III, inciso h), faculta a los 

Ayuntamientos para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
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jurisdicciones, con el fin de organizar la administración pública municipal y, específicamente, 

el tránsito vehicular. En ese sentido, si los artículos 38 a 41 y 43 a 47, fracción IV, de los 

Reglamentos de Tránsito y Vialidad de los Municipios de la zona metropolitana de 

Monterrey, están aprobados con esa base constitucional y, por ende, al estar frente a una 

regulación de la Carta Suprema, no procede conceder la suspensión definitiva en su contra, 

pues implicaría el inejercicio de una disposición de orden público con la que el Constituyente 

los dotó para la satisfacción de necesidades colectivas de evitar trastornos a la vialidad de la 

citada zona intermunicipal, pues de lo contrario, se seguiría perjuicio al interés social y se 

contravendrían disposiciones constitucionales, por lo que no se colma el requisito previsto en 

el artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 

CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión) 383/2017. Tekrenta, S.A. de C.V. 6 de septiembre de 2017. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretaria: Elsa Patricia 

Espinoza Salas.  

Incidente de suspensión (revisión) 564/2017. Director Jurídico de la Secretaría del 

Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. 22 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. 

Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: Noel Israel Loera Ruelas.  

Incidente de suspensión (revisión) 374/2017. Delegada autorizada de las autoridades 

responsables del Municipio de Guadalupe, Nuevo León y otras. 23 de noviembre de 2017. 

Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Cepeda Treviño. Secretario: Luis Alberto Mata 

Balderas.  

Incidente de suspensión (revisión) 488/2017. Delegada autorizada de las autoridades 

responsables del Municipio de San Pedro Garza, García, Nuevo León. 23 de noviembre de 

2017. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Cepeda Treviño. Secretario: Luis Leopoldo 

González López. 

Incidente de suspensión (revisión) 563/2017. Delegada autorizada de las autoridades 

responsables del Municipio de Guadalupe, Nuevo León. 24 de noviembre de 2017. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretaria: Ana María de la 

Rosa Galindo. 
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Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 

enero de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016062  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: IV.1o.A. J/30 (10a.)  

TRÁNSITO DE VEHÍCULOS. EL DERECHO AL LIBRE TRÁNSITO DEL SECTOR 

EMPRESARIAL NO ESTÁ POR ENCIMA DEL DERECHO HUMANO A LA 

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA SALUD QUE PROTEGEN LOS REGLAMENTOS 

HOMOLOGADOS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE LA ZONA 

METROPOLITANA DE MONTERREY AL EVITAR ACCIDENTES VIALES; POR 

TANTO, CONSTITUYEN NORMAS DE ORDEN PÚBLICO RESPECTO DE LAS CUALES 

PROCEDE NEGAR LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. De acuerdo con la teoría de 

ponderación de principios, cuando dos derechos fundamentales entran en colisión se debe 

resolver el problema atendiendo a las características y naturaleza del caso concreto. Por tanto, 

cuando en un juicio de amparo se solicita la suspensión contra las disposiciones de los 

reglamentos homologados de tránsito y vialidad de los Municipios de la zona metropolitana 

de Monterrey, y se aduce que se afecta el derecho humano al libre tránsito del sector 

empresarial, previsto en el artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, lo procedente es negar la medida cautelar, porque dicho derecho humano no está 

por encima del diverso derecho humano a la protección integral de la salud, que protegen los 

referidos reglamentos de tránsito al establecer condiciones de seguridad vial y evitar 
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accidentes viales que pueden concluir en pérdida de vidas humanas. En consecuencia, dichos 

reglamentos constituyen normas de orden público, pues su finalidad es salvaguardar los 

derechos humanos a la vida y a la salud, previstos en el artículo 4o., párrafo cuarto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que son derechos fundamentales de 

mayor envergadura, pues sin un adecuado bienestar o calidad de vida no se disfruta el libre 

tránsito. Por consiguiente, es improcedente conceder la suspensión definitiva contra la 

aplicación de los citados reglamentos, si sólo se pretende privilegiar el interés particular del 

sector empresarial, en su derecho al libre tránsito, pues el principio que debe primar es aquel 

que conlleva o protege en mayor proporción a las personas. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 

CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión) 383/2017. Tekrenta, S.A. de C.V. 6 de septiembre de 2017. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretaria: Elsa Patricia 

Espinoza Salas.  

Incidente de suspensión (revisión) 564/2017. Director Jurídico de la Secretaría del 

Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. 22 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. 

Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: Noel Israel Loera Ruelas.  

Incidente de suspensión (revisión) 374/2017. Delegada autorizada de las autoridades 

responsables del Municipio de Guadalupe, Nuevo León y otras. 23 de noviembre de 2017. 

Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Cepeda Treviño. Secretario: Luis Alberto Mata 

Balderas.  

Incidente de suspensión (revisión) 488/2017. Delegada autorizada de las autoridades 

responsables del Municipio de San Pedro Garza, García, Nuevo León. 23 de noviembre de 

2017. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Cepeda Treviño. Secretario: Luis Leopoldo 

González López. 

Incidente de suspensión (revisión) 563/2017. Delegada autorizada de las autoridades 

responsables del Municipio de Guadalupe, Nuevo León. 24 de noviembre de 2017. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretaria: Ana María de la 

Rosa Galindo. 
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Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 

enero de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016061  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: IV.1o.A. J/35 (10a.)  

MEDIO AMBIENTE. SON DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO LAS NORMAS QUE 

LO PROTEGEN Y, POR TANTO, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA CONTRA EL REGLAMENTO HOMOLOGADO DE TRÁNSITO Y 

VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE LA ZONA METROPOLITANA DE MONTERREY, 

QUE TIENDE A DISMINUIR LA CONTAMINACIÓN. Resulta improcedente conceder la 

suspensión en contra de los artículos 38 a 41 y 43 a 47, fracción IV, de los Reglamentos de 

Tránsito y Vialidad de los Municipios de la zona metropolitana de Monterrey, al constituir 

disposiciones de protección al medio ambiente que tienden a disminuir la contaminación. En 

efecto, no procede conceder la medida suspensional en contra de las referidas disposiciones 

que regulan los horarios y vías de circulación al transporte de carga pesada, pues tales 

dispositivos buscan el bienestar de la ciudadanía en general, ya que al disminuir el tráfico 

vehicular, reducen el tiempo de las personas a su destino; provocan menos contaminación 

vehicular y generan ahorro de combustible; factores que producen un bienestar evidente al 

medio ambiente, pues a menor contaminación mejor es la calidad del aire y, por ende, la 

salud y calidad de vida de quien lo respira. En ese tenor, los citados beneficios colectivos y 

protectores de los derechos fundamentales a la salud y a un medio ambiente sano, son 
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mayores al perjuicio que se provocaría al permitir la circulación sin control, ya que las 

disposiciones reclamadas tienen una finalidad fundamental de satisfacción a necesidades 

colectivas y de protección al medio ambiente. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 

CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión) 383/2017. Tekrenta, S.A. de C.V. 6 de septiembre de 2017. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretaria: Elsa Patricia 

Espinoza Salas.  

Incidente de suspensión (revisión) 564/2017. Director Jurídico de la Secretaría del 

Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. 22 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. 

Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: Noel Israel Loera Ruelas.  

Incidente de suspensión (revisión) 374/2017. Delegada autorizada de las autoridades 

responsables del Municipio de Guadalupe, Nuevo León y otras. 23 de noviembre de 2017. 

Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Cepeda Treviño. Secretario: Luis Alberto Mata 

Balderas.  

Incidente de suspensión (revisión) 488/2017. Delegada autorizada de las autoridades 

responsables del Municipio de San Pedro Garza, García, Nuevo León. 23 de noviembre de 

2017. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Cepeda Treviño. Secretario: Luis Leopoldo 

González López. 

Incidente de suspensión (revisión) 563/2017. Delegada autorizada de las autoridades 

responsables del Municipio de Guadalupe, Nuevo León. 24 de noviembre de 2017. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretaria: Ana María de la 

Rosa Galindo. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016059  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: IV.1o.A. J/31 (10a.)  

ACCIDENTES DE TRÁNSITO. SI EL REGLAMENTO HOMOLOGADO DE TRÁNSITO 

Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE LA ZONA METROPOLITANA DE 

MONTERREY, TIENDE A EVITARLOS, CONSTITUYE UNA NORMA DE ORDEN 

PÚBLICO QUE IMPIDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA RESPECTO DE SU 

APLICACIÓN. El reglamento homologado de tránsito y vialidad de los Municipios de la 

zona metropolitana de Monterrey, tiene por objeto regular la seguridad vial en el Municipio y 

determina las condiciones legales y de seguridad a las que se deben ajustar los vehículos y 

sus conductores para su circulación, lo que de suyo trae como beneficio disminuir los índices 

de tráfico vehicular, accidentes y, por tanto, evitar la pérdida de vidas humanas. Por su parte, 

la estadística publicada en el sitio oficial de Internet del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) informa que Nuevo León es el Estado del país con primer lugar en 

accidentes de tránsito y, Monterrey, la segunda ciudad con mayor número de accidentes 

fatales. Bajo tales premisas, a fin de evitar el riesgo en la seguridad de las personas que 

peatonalmente y en sus respectivos vehículos transitan por la zona metropolitana, que acorde 

a las estadísticas oficiales, pudieran ser mortales, van en incremento día a día y, 

lamentablemente, en ocasiones culminan con accidentes fatales, corresponde negar la 

suspensión definitiva en contra de la aplicación de las disposiciones contenidas en el aludido 

reglamento, pues dado que tienden a evitar accidentes de tránsito, no se cumple el requisito 

relativo a la no afectación al interés social que exige el artículo 128, fracción II, de la Ley de 

Amparo para el otorgamiento de la medida cautelar. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 

CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión) 383/2017. Tekrenta, S.A. de C.V. 6 de septiembre de 2017. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretaria: Elsa Patricia 

Espinoza Salas.  
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Incidente de suspensión (revisión) 564/2017. Director Jurídico de la Secretaría del 

Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. 22 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. 

Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: Noel Israel Loera Ruelas.  

Incidente de suspensión (revisión) 374/2017. Delegada autorizada de las autoridades 

responsables del Municipio de Guadalupe, Nuevo León y otras. 23 de noviembre de 2017. 

Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Cepeda Treviño. Secretario: Luis Alberto Mata 

Balderas.  

Incidente de suspensión (revisión) 488/2017. Delegada autorizada de las autoridades 

responsables del Municipio de San Pedro Garza, García, Nuevo León. 23 de noviembre de 

2017. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Cepeda Treviño. Secretario: Luis Leopoldo 

González López. 

Incidente de suspensión (revisión) 563/2017. Delegada autorizada de las autoridades 

responsables del Municipio de Guadalupe, Nuevo León. 24 de noviembre de 2017. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretaria: Ana María de la 

Rosa Galindo. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016056  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 173/2017 (10a.)  

REVISIÓN FISCAL. PROCEDENCIA DEL RECURSO TRATÁNDOSE DE LA 

DETERMINACIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. Los artículos 248, párrafo tercero, fracción 

II, del Código Fiscal de la Federación (vigente hasta el 31 de diciembre de 2005) y 63, 

fracciones II y VI, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (vigente a 
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partir del 1 de enero de 2006), prevén la procedencia del recurso de revisión fiscal ante el 

Tribunal Colegiado de Circuito contra las resoluciones emitidas por el Pleno, las Secciones de 

la Sala Superior o por las Salas Regionales del ahora Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, que decreten o nieguen el sobreseimiento y las sentencias definitivas que 

dicten, entre otros supuestos, contra resoluciones que versen sobre la determinación de 

sujetos obligados; lo que significa que dicha hipótesis de procedencia se actualiza cuando en 

la litis natural se discuta si un sujeto individualmente considerado o un grupo o categoría de 

sujetos están vinculados por una relación laboral y, por ende, si son parte del régimen 

obligatorio del seguro social; que en los casos como los que nos ocupan, es decir, cuando se 

impugne como acto de origen en el que se dio de baja a un trabajador del régimen obligatorio 

del Instituto Mexicano del Seguro Social por no ubicarse en el supuesto del artículo 12, 

fracción I, de la Ley del Seguro Social, que define los sujetos de aseguramiento, será 

procedente la revisión fiscal, ello asociado al diverso requisito de importancia y 

trascendencia. 

SEGUNDA SALA 

Contradicción de tesis 131/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto 

en Materia Administrativa del Tercer Circuito, Primero en Materias Administrativa y de 

Trabajo del Décimo Sexto Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Décimo Sexto Circuito, y Tercero en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 13 de septiembre de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto 

Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina 

Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: 

Octavio Joel Flores Díaz. 

Tesis y criterio contendientes: 

Tesis XVI.1o.A.T. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. LA HIPÓTESIS DE 

PROCEDENCIA DE DICHO RECURSO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN VI, 

DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

TRATÁNDOSE DE LA DETERMINACIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, SÓLO SE 

ACTUALIZA CUANDO EN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA SE DEBATE SI UNA 

CATEGORÍA, GRUPO, SECTOR O CLASE DE SUJETOS DEBE CONSIDERARSE 

COMPRENDIDA EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL.", aprobada por 

el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto 
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Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 

Libro VII, Tomo 2, abril de 2012, página 1607, 

Tesis I.3o.A. J/12, de rubro: "REVISIÓN CONTRA RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN, TRATÁNDOSE DE DETERMINACIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS 

EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, septiembre de 1996, página 548, y 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito, al resolver la revisión fiscal 160/2016. 

Tesis de jurisprudencia 173/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del seis de diciembre de dos mil diecisiete.  

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 

enero de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 

 

V. DISPOSICIONES FEDERALES. 

REUNIÓN CON GABINETE Y CON EL CONSEJO DE  

SEGURIDAD NACIONAL. 

 

Se revisaron los temas que se deberán atender de manera prioritaria en el último año de la 

gestión, entre ellos el cumplimiento de los compromisos de gobierno y la consolidación de las 

reformas estructurales. 

El Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, fue informado sobre los avances de la 

reconstrucción en las entidades afectadas por los sismos de septiembre de 2017. 

Particularmente en materia de vivienda, infraestructura de salud, rescate del patrimonio 

histórico y escuelas dañadas. 

Proceso electoral 2018. 
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El Mandatario los instruyó a trabajar desde su esfera de responsabilidad, para que las 

elecciones de 2018 sean una jornada democrática ejemplar, en lo que será el proceso electoral 

más grande en la historia de México. 

Se establecieron los ordenamientos legales que deberán observar todos los servidores 

públicos. 

 

Fuente: https://www.gob.mx/presidencia/articulos/reunion-con-gabinete-y-con-consejo-de-

seguridad-nacional?idiom=es 

 

VI. DERECHOS HUMANOS. 

ACUERDAN COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y COPECOL 

LOGRAR LA IGUALDAD PARA TODAS LAS PERSONAS, MEDIANTE LA 

ARMONIZACIÓN LEGISLATIVA, PARA QUE GOCEN DE TODOS SUS DERECHOS 

HUMANOS Y GARANTÍAS PARA SU PROTECCIÓN. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y los Congresos locales de todo el 

país acordaron afrontar la enorme complejidad de hacer efectiva la igualdad para todas las 

personas, para que puedan gozar de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y 

en los tratados internacionales, así como de las garantías necesarias para su protección. 

Mediante la firma del correspondiente convenio de colaboración entre los Presidentes de la 

CNDH y de la Conferencia Permanente de Congresos Locales (COPECOL), Luis Raúl 

González Pérez y Pascual Sigala Páez, respectivamente, quedó establecido el impulso y 

seguimiento que se dará de manera sistemática a las tareas de armonización legislativa. Este 

acto fue atestiguado por el Secretario de Gobernación, Alfonso Navarrete Prida, y el 

Gobernador de Jalisco, Jorge Aristóteles Sandoval. Al participar en la XI Asamblea Plenaria 

de la COPECOL, González Pérez, afirmó hoy que la vigencia de los derechos humanos no es 

negociable, de cumplimiento discrecional o que acepte tolerancia en su incumplimiento. 

Añadió que no basta el reconocimiento constitucional de tales prerrogativas, pues se requiere 

hacerlas efectivas para todas y todos en todo el país 

Fuente: http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Comunicados/2018/Com_2018_023.pdf 

 

https://www.gob.mx/presidencia/articulos/reunion-con-gabinete-y-con-consejo-de-seguridad-nacional?idiom=es
https://www.gob.mx/presidencia/articulos/reunion-con-gabinete-y-con-consejo-de-seguridad-nacional?idiom=es
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Comunicados/2018/Com_2018_023.pdf
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VII. PUBLICACIÓN DE INTERÉS. 

¿QUIÉN ES EL SUJETO DE DERECHOS HUMANOS? DISCUSIÓN ENTRE MARXISMO 

Y POSFUNDACIONALISMO. 

 

Resumen: El presente artículo examina las respuestas brindadas por Karl Marx y la teoría 

post fundacionalista sobre el problema de quién es el sujeto de derechos humanos, con el 

objetivo de desarrollar una lectura marxista que permite defender derechos humanos, al 

mismo tiempo que criticar la lectura politicista de la teoría post fundacionalista. 

Volver a lo que se ha querido dejar de lado. 

En el año 2004, el filósofo Jacques Rancière publicó un artículo intitulado Who is the Subject 

of the Rights of Man?; más allá de la respuesta brindada por él, y que examinaré aquí, la 

pregunta a mi entrever toca el nudo gordiano de la cuestión sobre derechos humanos.  

El sustantivo compuesto derechos humanos indica explícitamente que su sujeto son los 

humanos; sin embargo, el debate desarrollado desde el siglo XIX por Marx ya ponía en 

cuestionamiento quién es ese humano. De igual manera, el desarrollo posterior, realizado en 

el siglo XX por Hanna Arendt, reavivará el problema sobre el cual la teoría 

postfundacionalista ha tomado su punto de partida, como señala Cristobo (2014).  

En los tres casos, la discusión versa sobre la relación ciudadano-humano, generando puntos 

de encuentro y desencuentro a la hora de dar una respuesta final, como demostraré. 

Continuar leyendo: http://www.revistas.una.ac.cr/index.php/praxis/article/view/9969/12033 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.revistas.una.ac.cr/index.php/praxis/article/view/9969/12033
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